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ADVERTENCIA.. 

l o s señores suscrilores de provincia cuyo 

abóho termina en i5 del présenle mes, se ser

virán renovarle oportunamente para no expe

rimentar retraso en el recibo de nuestro diario, 

OTRA.. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscrilores de p ro 
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso Je 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Lóndres l2.—Nueva-York 29 .—Las jomanica-
ciones telegráficas con Nueva-Orleans están Inter
rumpidas, Anúnciase que las tropas federales están 
delante de aquella ciudad. 

Los confederados, al tener noticia d é l a toma de 
la fortaleza da Jakson, han destruido los algodo
nes y los vapores no necesarios al trasporte. 

Créese que los confederados se han llevado de 
Jakson 18 millones dedollars en metálico. 

E l secretario de la legación española en W a s 
hington ha partido para el Sur. 

E l general Beanrcgard ha recibido refuerzos 
considerables. 

Nueva-York 1.° de M a y o . — L a escuadra federal 
está al frente de Nueva-Orleans. E l bombardeo no 
ha comenzado aún. Hay negociaciones para la 
rendición de la plaza. 

Los separatistas han destruido los fuertes de 
Lago Pontchartrain. 

Los separatistas ocupan aún la fortaleza de 
Jakson. 

Corren rumores de que el ejército de Boller se 
acerca á Nueva-Orleans. 

Se espera una batalla al norte do Richmond. 
L a s inundaciones del Misisipi han causado gran

des desastres. E n los distritos de Madrid, Colom-
bus y Alabama, empieza á sustituir el cultivo da 
los cereales al del a lgodón. 

Bruselas 11 .^-El estado del rey es satisfactorio. 
E l duque de Brabante ha llegado á esta capital 

á las ocho de la noche. 

DEL INTERIOR. 
Cádiz U . — H a salido para Alicante la fragata 

Blanca. 
E l vapor Ther ha llegado hoy procedente de T e -

tuan, conduciendo dos millones de cartuchos, se
tecientas granadas cargadas, el parque de ingenie
ros y el material de telégrafos . 

Ceuta t i . — Á la una del dia de hoy ha llegado á 
esta plaza el ejército de ocupación de Tetuan. 

Sevilla 12.—A las dos y media de la tarde do 
hoy S. A . R . la Infanta doña María Luisa Fernan
da ha dado á luz un infante: este y su augusta m a 
dre continúan bien. 

CORTES. 

atemperarse á lo que es en sí, topográfica, política 
y administrativamente. 

Para el que hoy rige en España fueron formu
ladas las bases siguientes: 

1. * Unir á Madrid con las capitales de pro
vincia, con loe puertos de primer órden y con los 
puntos principales ó de aduana en las fronteras. 

2. a Unir entre si las capitales de provincia. 
3. " Unir con la red anterior las cabezas de par

tido judicial. 
I.4 Agregar pocas carreteras, las más precisas 

para hacer posible la comunicación con algunos 
centros productores no comprendidos en las cate
gorías anteriores, con los baños minerales y con 
otros puntos de análoga importancia. 

Tales son las bases adoptadas; bases que no son 
de elección, bases que al gobierno imponían la 
existencia del país y su división administrativa. L a 
única que, aun cuando también preexistente, no 
tiene límites determinados, es la cuarta, y esa ape
nas tiene representación en el plan, porque la i m 
portancia de las tres primeras, y las cifras quo por 
sí solas producían, obl igó al gobierno, bien á su 
pesar, á ser muy parco en esta parte, dejando pa
ra un segundo plan futuro la satisfacción completa 
de esta clase de necesidades. 

¿Quién puede impugnar con justicia las referidas 
bases y el plan que ha sido su consecuencia? ¿Qué 
fuerza ha de tener, para el que solo se lleve de la 
sana razón, el cargo de que la longitud da carre
teras señalada á cada provincia no está de acuerdo 
con su riqueza ni con su extensión superficial? ¡Y 
cómo ha de estarlo, señores, si no lo está en nin
guna parte! Leí d la estadística de Francia, y ve
réis que en general, los departamentos del N. O. 
tienen en igual extensión superficial dobla número 
de kilómetros de carreteras que los del centro, y 
veréis también desigualdades mucho mayores, co
mo los de los ejemplos siguientes: 

Hectáreas . Kilómetros. 

SENADO. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SK. MARQUÉS DEL DUERO. 
Emtraclo de la sesión celebrada el dia 12 de Mayo 

de 1862. 
Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 

anterior, fué aprobada. 
E l Senado quedo enterado da una comunicación 

en que el señor presidente del Consejo de minis 
tros participaba que S. M . la Reina se habla ser 
vido señalar la hora de las dos de la tarde de ma 
ñaña martes para recibir á la diputación del Sena^ 
do encargada de felicitarla cofl motivo del cum
pleaños de S. M. el Rey su augusto esposo. 

Segunda lectura de la proposición del señor marqués 
de Corvera. 

Verificada dicha lectura (véase el Extracto ofi
cial correspondiente á la sesión de 8 del presante 
mes), dijo en su apoyo 

E l señor marqués de C O R V E R A . — L o s señores 
senadores conocen demasiado en su edad y expe
riencia lo que os el mundo; y así no extrañarán que 
el plan general de carreteras que por espacio de 
cerca de tres años ha merecido la gratitud de los 
pueblos y los elogios de los hombres políticos de 
todas opiniones, consignados en multitud de docu
mentos y en los Diarios mismos de ias sesiones, h a 
ya sido últ imamente objeto de amarga censura, 
calificándosele de parcial é injusto, y haciéndose 
iguales apreciaciones respecto al modo con que se 
va ejecutando. 

Todo plan ó sistema, para merecer este nombre 
debe fundarse sobre bases fijas, sobre principio: 
determinados; y es mejor ó peor, según sea mayo 
ó menor la bondad de dichas bases y la exactitud 
con que hayan sido observadas. 

¿Y cuáles deberán ser las bases da un plan de 
carreteras? ¿Lo serán por ventura la extensión 
superficial de cada provincia y su respectiva rique^ 
za territorial, como pretenden algunos? No segura 
fflente. Por más que esas circunstancias sean aten 
Cibles, las bases tienen que ser la constitución to 
pografica y la división política y administrativa 
Con efecto, señores, dad á un país distinta orga
nización que la que tiene; variad la división de 
provincias; cambiad sus centros administrativos 
aumentad^ ó disminuid sus partidos judiciales, 
por necesidad tendréis que hacer variaciones a'ná' 
logas en la red de sus comunicaciones si han de 
servir á su objeto; y sin embargo, ni habia cam 
Diado la extensión superficial, ni el numero de ha 
hitantes, ni la riqueza del territorio. Ved, pu 
aemostrado que el plan do carreteras, como 
«rea al país , sino que le halla creado, tiene que 

Sena inferior. . 
Lo ir - e t -Cher . . 
Puy-de-Dome. 

603 000 4,746 
635 000 1,337 
705,000 l ,32 i 

En todas partes ha tenido que atenderse, más 
que á la mayor ó menor población, á la manera 
con quo se halla distribuida; más que á la mayor ó 
menor superficie, á su construcción topográfica. 

E l gobierno hizo todo lo que pudo para tratar 
todas las provincias con justicia y con igualdad, 

ue fué destinar dos ingenieros por punto general 
_ cada una de las provincias centrales y tres á ca 
da una da las marítimas, dondehabia que estudiar, 

demás de las carreteras, los puertos y faros. Si á 
pesar de eso loa resultados han sido diversos en 
unas que en otras por las causas expresadas, y 
otras que no es del caso enunciar, el gobierno no 
es culpable, mucho más atendiendo quo hasta fin 
do Mayo de 1861 ha seguido el sistema de sacar 

subasta toda obra tan luego como sus estudios 
eran aprobados. Ahora bien: si hubiera detenido 
la ejecución de alguna carretera de las proviaoias 
andaluzas ó de cualquiera otra, podría ser r-jcon-
venido de parcialidad; pero si eso no se ha verifi
cado nunca, ¿dóndu está el cargo? Si no habia ni 
aun estudios terminados, ¿cómo ponerlos en cjecu • 
cion? Y si los habia en el Norte, ¿habian de dete
nerse con notable perjuicio da sus habitantes bas

que estuvieran hechos los del Sur, y pudieran 
marchar unos y otros al mismo paso y á compás 
como los soldados de una compañía? Adoptado se
mejante sistema, aún no habrían comenzado las 
obras da carreteras, ni comenzarían en mucho 
tiempo. 

E l argumento más fuerte que puede hacérseme 
se reduce á decir que habiéndome concedido las 
Córtes 649 millones para carreteras, y debiendo 
gastarse estos con igualdad en ocho años, es decir, 
por octavas partes, ó sea á razón de 81 millones 
por ano, debí en los tres años de ejercicio gastar 
solo 243 (que son tres veces 8i); por lo cual, h a 
biendo yo gastado 300, me he excodido'en 57. Esa 
argumento, sin embargo, ílaquea por su base, pues 
ni la ley de los 2,000 millones manda terminante
mente que se gasten por anualidades iguales, ni ha 
jodido ser ese su espíritu; porque á serlo, no la 
mbieran interpretado de la manera que lo han he

cho, ni el gobierno que la presentó, ni las Córtes 
que la rotaron. Y en efecto, señores, siendo el 
crédito total de Fomento 1,000 millones, según 
dicha ley, su octava parte es 125, y sin embargo, 
se le han asignado 130 el primer a ñ o , 150 al se
gundo, 167 el tercero, y 143 el cuarto; es decir, 
más de esa octava parte en cada uno. Cosa aná lo 
ga ha sucedido en Guerra, cuya octava parte da 
crédito es 43.750,000 rs.; pues si bien se le dieron 
40 solamente eu cada uno de los dos primeros 
a ñ o s , ha recibido 64 el tercero, y 60 en el año 
actual. 

Tiempo es ya, señoras senadores, do que me 
ocupe de la proposición que es objeto del debato. 
Considero urgente, urgentísimo hacer cuanto antes 
las carreteras del plan; y esto no solo por lo que 
han da enriquecer al país, sino porque los ferro
carriles estarán terminados dentro de seis años, y 
si no tienen venas que les lleven el alimento y la 
vida, no van á poderse sostener, quedando esteri
lizados los grandes sacrificios hechos por el Estado 
y por las empresas. 

Al efecto es preciso pensaren ampliar en más 
de 1,000 millones el crédito concedido por las Cór
tes, porque el plan costará 1,976 millones, y solo 
contamos con 649. También se hace preciso gas
tar anualmente más do 81 m i ü o n e s , octava parte 
del crédito de la ley, porque con ese gasto anual 
necesitaríamos veinticuatro años para concluir las 
carreteras, y los ferro-carriles no pueden esperar 
tanto. 

Ved aquí por qué pedí en la memoria'que acom
paña a la ley de 1 ° de Abril 1,146 millones para 
los ocho años , y ved también por qué pedia para 
el actual un presupuesto fuerte, pues solo gastan
do de 140 á 150 millones cada año es como podre
mos hacer en doce el plan: es decir, seis después de 
concluidos los ferro-carriles. Si esto se hace po 
drán irse nivelando los trabajos de las provincias, 
y todo marchará bien; pero si no se haca, ¿qué vâ  
mos á conseguir con hsbor empezado las carrete
ras y no poder terminarlas? 

E l señor ministro de Fomento notará, por lo que 
acabo de decir, quo estoy muy lejos de pretender 
contrariarla, y quo si me opongo á la venta de 
ciertos mon'es, cuya desaparición perjudicarla al 
clima y á la agricultura, fuentes principales de la 
riqueza, puede, sin embargo, contar con mi voto y 
con mi humilde cooperación en todo lo que tenga 
por objeto ampliar los créditos do su ministerio. 

Voy á concluir. Lamentable es qus no se haya 
contraído aún en nuestro país la loable costumbre 
de examinar las cuestiones al meaos con un viso de 
imparcialidad, colocando la parte qua se j u z g á 
buena al lado de la que ge censura como mala. 

L a responsabilidad de todos los actos de mi ad-
nmnatracion es mia; pero si en la de obras públ i 
cas se ha hecho alguna cosa dignada elogio, so 
debe, más que á mí, al que fué el fiel ejecuior de 
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mis pensamientos: aludo, señores, á mi malogrado 
director de Obras públicas, modelo de inteligencia, 
do honradez y de laboriosidad : su incesante afán 
fué hacer bien al país, y quo le fuese amable el 
gobierno de su Reina, llegando su abnegación 
hasta el punto de aniquilarsu existencia con el ex
cesivo trabajo, ninguna distracción y continuas v i 
gilias. Yo ma complazco, s eñoras , aunque con 
amargura, en tributar desde tan augusto recinto y 
en acto tan solemne este homenaje de justicia á 
la memoria del qua fué mi subordinado y mi 
amigo. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S , — H a recordado el señor marqués de C o r -
vera lo que dijo en una sesión anterior contestando 
á una indicación de S, S , relativa á haber los mi
nistros de Guerra y Marina creído necesario gas
tar más de la parte alícuota del presupuesto de 
2,000 millones. L o que yo dije entonces fué que 
esos ministros habian traído la cuestión al Conse
jo, donde se examinó; y que luego pasó el aumen
to á la aprobación da Us Córtes, no encontrando 
por consiguiente desprevenido al ministro de H a 
cienda mientras S. S. había contraído una porción 
de compromisos en obras ó proyectos aprobados, 
cuyo importe total no conocía S. S. mismo hasta 
quince días antes de abrirse,(las Cámaras, resultan
do en su consecuencia que ese aumento de gasto 
habia puesto en situación | difícil al ministro da 
Hacienda, con quien hay siempre que contar irre
misiblemente para esas cosas. Esto es lo qua dije, 
señores; no que S, S, hubiera faltado á la ley de 
contabilidad. 

E l s"ñor marqués de CORVERA.—Agradezco 
al señor duque de Tetuan la aclaración que ha he-
chn, pues ciertamente ha habido quien entendió eso 
de otra manera. Por lo demás , mi objeto no era 
¡jravar al ministro da Hacienda, quien de todos mo
dos tenia que darme 167 millones. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — Señores , 
muy difícil es contestar al ¡¡eñor marqués de Cor -
vera, pues S. S. no ha sostenido su proposición, la 
cual tiene por lo visto el carácter de ciertas otras, 
toda vez que S. S. ha concluido su discurso de
jándola como abandonada sobre la mesa y sin pe
dir siquiera al Senado que la votase. Entretanto, 
al explicar los motivos de su plan general de car
reteras ha entrado S, S, en detalles, y yo tengo 
que demostrar con la lógica de los números hasta 
dónde han llegado los compromisos que S, S. a d 
quirió, haciendo patente á la vez que no se ha con • 
seguido el objeto que S. S. so propuso al dar ese 
impulso á las vias de que con tanto elogio nos ha 
hablado, _ ,. ¡,. 

A l defender la distribución de los 649 millones 
señalados para carreteras en el presupuesto de los 
2,000, ha hecho S, S. la misma defensa que hice yo 
en otra part»; pero no comprando cómo siendo tan 
previsor, no conoció S. S. desde el primer momen
to que el desarrollo que daba á e s e servicio era su
perior á los medios con que contaba. Entonces, sin 
haber dejado abandonadas las carreteras, hubiera 
S, S. podido nombrar las comisiones á fin de que 
prepararan los estudios para sacar á subasta las 
carreteras más importantes da cada provincia. 
S. S., tratando de esto, ha hecho á los diputados 
de las provineios andaluzas una de las mayores 
ofenSíia que pueden tener lugar en los cuerpos co-
legisladores; y yo, que pertenezco á una que no 
solo ha sido abandonada, sino también objeto de 
escarnio, pues se ha dicho que se queria conver
tirla en el Malinas español, no puedo ménos de 
contestar á osa cargo fulminado por el señor mar
qués . 

No sé cuál seria al pensamiento de S, S, para 
convert irá Córdoba en un Malinas español; no sé 
que S, S. haya contribuido á que pasara por esa 
población el farro-carril da Sevilla, ni á que se 
aprobase el de Málaga, ni á la construcción del 
qua ba de dar salida á los ricos productos de las 
minas de Belmez y Bspiel, y por lo tanto ignoto 
si se referia á esas obras cuando nos encarecía sus 
buenos deseos en favor de la primera de dichas 
poblaciones, criticando al mismo tiempo como poco 
celosos á los diputados por las provincias andalu
zas. Yo, señores,, rechazo ese cargo, no sin sentir 
el tener que dar cierto calor á mis expresionas; pa
ro el Senado comprenderá que se me pone en pre
cisión da hacerlo, aprovechando al paso la ocasión 
que tan extemporáneamente me ofrece el señor 
marqués de Corvara para defender, no ya como 
ministro, sino como diputado, á una provincia qua 
es de las que más se han sacrifícalo por el Tesoro, 
y por la cual, sin embargo, no sa ha hecho nada 
hasta ahora, puesto qua solamente le han cabido 
dos mi Iones novaeientos y tantos mil reales. 

Ha dicho S, S. que con las cifras que figuran 
en el presupuesto no se podia atender bien al 
servicio de carreteras. E s verdad: ¿cómo ha de 
ser posible realUar el plan da carreteras que el 
señor marqués de Corvera ha dejado sobre la me
sa al salir da su ministerio, después de la conside
rable suma comprometida ya en las carreteras de 
ciertas provincias, habiendo otras desatendidas? 
No hay que hacerse ilusiones, señores: con los 
648 millones destinados á todas, no hay lo bas
tante para que ese servicio satisfaga las condicio
nes actuales del país; es menester un sacrificio 
mayor si se han da poner en buen estado respecto 
á comunicaciones las provincias que han quedado 
desheredadas en la distribucioo hecha por el señor 
marqués de Corvera. 

S. S. ha dicho también qua no seria suya la 
culpa, siao del gobierno, el no cubrirse los com
promisos contraidos respecto á carreteras, si no 
venia aquel á las Córtes á decir cuáles eran esos 
comprojeisos; pero el Senado comprenderá que la 
culpa de ese mal debe ser solo del que ha com
prometido las can'idades que pesan sobre el T e 
soro: no del que ha venido después á este sitio á 
satisfacer los compromisos contraidos por otro. 

E i señor ministro de H A C I E N D A , — E l Senado 
recordará que hablando de montes en otra ocasión 
atribuyó el señor marqués de Corvera á esa causa 
su salida del miaisterio, y que yo pedí la palabra 
con el solo objeto de colocar las cosas en su ver
dadero terreno, demostrando no haber sido ese el 
motivo de dicha salida. E n otro debata fué atribui
da esta por el mismo señor marques á la cuestión 
de carreteras, y también pedí entonces la palabra 
para reponer las cosas en su verdadero lugar. Hoy 
VuelveS. S. á la misma cuest ión, y yo también 
tengo que volver á presentar las cosas bajo su 
ver.dadtro punto de vista, sio que sea mia la culpa 
de que demos este espectáculo. 

Y a dije en otra ocasión que mngua ministro 
puede comprometer el Tesoro publico más allá de 
la cifra que importan los c r é d i t o 8 _ aprobados de 
sus respectivos presupuestos. E l señor marqués de 
Corvera tenía en 1861 un presupuesto votado por 
las Córtes, y fuera de sus l ín i tcs no podia ordenar 
ningún gasto. Yo me quedé asombrado cuando á 
principios daese mismo año indico S. S. la necesi
dad de un crédito de 40 millones para el servicio 
de carreteras; y digo que me quedé asombrado, 
porque no comprendía cómo en los dos ó tres pri
meros meses del año se habia consumido la tota-

IB9 ÍD CÍn6inílW"0O WM-i OmSlüOJi J' 

lidad de la suma da la cifra consignada en el pre
supuesto para dicho servicio durante todo el año . 
¿Y euál ara la causa? Haber S. S. contraído com
promisos en contratas da obras públicas, contra
tas de mayor importancia de la que debían tener. 

E l señor marqués de C O R V E R A . — N o he trata
do de censurar á los diputados andaluces, como ha 
querido dar á entender el señor ministro de F o 
mento, pues me he referido á los dipotados pro
vinciales al expresar que en las provincias del 
Norte habia mas actividad que en las del Medio
día, consistiendo precisamente en aso el que en 
aquellas se hayan emprendido más obras públicas 
que en estas. De eso, empero, no tiene la culpa al 
señor ministro de Fomento. 

Respecto á lo dicho por el señor ministro de H a 
cienda, á saber, que el ministerio de Fomento ha 
gastado más de lo que debía gastar respecto al 
presupuesto de los 2 000 millones, repito que no es 
asi, pues lo quo ha gastado no exceda de su parte 
proporcional, distribuidos en ocho años los 1,000 
millones de su asignación. 

E l señor ministro de HACIENDA.—Vuelvo á de
cir quesientoel espectáculo que esta presenciando 
el Senado; pero el señor marqués de Corvera lo 
provoca. 

No pueda S. S. decir con exactitud que el decre
to reorganizando la Caja de depói i tos produjese 
el efecto que ha querido indicar; y no puede decir
lo por la sencilla razón de haberse dado dicho de
creto á fines de Mayo, siendo así qua la petición 
de crédito al Consejo de ministros la hizo S. S á 
últimos da Marzo ó principios de Abril . Si S. S. 
hizo dimisión, fué solo porque dijo que no podia 
reducir la cifra del ministerio, y sin embargo, ha 
podido hacerlo su digno sucesor. Por lo demás, 
tampoco tiene que ver nada el decreto da qua se 
trata con la emisión de billetes del Tesoro, emisión 
cuya manera de hacerla está prevista en la ley del 
presupuesto extraordinario, y á la cual se sujetó el 
gobierno. 

Sin más debate leyóse de nuevo la proposición 
del señor marqués de Corvera; y preguntándose si 
se tomaba en consideración, no pudo recaer acuer
do por no haber suficiente número de señores se
nadores. 

ORDEN DEL DIA. 
Lectura de varios dictámenes de comisión. 

Ocupando la tribuna el Sr. Marin, leyó el d ic tá-
men relativo al proyecto de ley sobre autorizar al 
gobierno para ratificar el tratado de límites entre 
España y Francia. 

Ocupando igualmente la tribuna el señor mar
qués de Ovieco, leyó el dictámen relativo al pro
yecto de ley sobre declarar exentos de derechos de 
introducción 2,000 metros cuadrados de mármol de 
Carrara.destinados á la catedral de B ú . g o s . 

Ocupando también la tribuna el Sr . Iriarte, leyó 
igualmente el dictámen relativo al proyecto de ley 
en que se concede pensión á doña Luisa H e r n á n 
dez, viuda del teniente coronel D. J o s é Antonio 
Sánchez. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . —Estos dictámenes se 
mprimirán y repartirán, señalándose dia para su 

discusión. 
Se leyó y pasó á las secciones, para nombra

miento de comisión, al proyecto de ley remitido 
por el Congreso de señoras diputados, sobre sub
vención á la emoresa del canal de Urgel . 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia para el 
miércoles: sorteo de las secciones; votación de la 
proposición del señor marqués de Corvera, y dis
cusión de los dictámenes de comisión que acaban 
da leerse. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las cinco y cuarto. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S , 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAFUENTE, VICEPRESIDENTE. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 12 de Mayo 

de 1862. 

Abierta á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

A la comisión respectiva se mandó pasar una 
exposición de los Sres. Miranda é hijo, Guilhou, 
Raíz de Quevedo y Dacrós, haciendo varias obser
vaciones para demostrar la necesidad absoluta de 
hallar pronto un arreglo que, sin menoscabo d é l a 
dignidad nacional y concíliando los intereses en
contrados , desvanezca las disposiciones y acuer
dos de los tenedores extranjer s de nuestras deu
das amortizablcs, y restablezca la admisión y cam. 
bio de nuestros fondos en la Bolsa de P a r í s . 

Se leyó y aprobó definitivamente el proyecto de 
ley sobre el canal de Urgel. 

ORDEN DEL DIA.. 
.Discusión de la ley de montes. 

E l Sr . D E P E D R O — D e s p u é s de una discusión 
política y algún tanto apasionada como la da la 
Última sesión, apenas quedó número de diputados 
en el salón; y por aso manifesté mis deseos de que 
los señores que me escuchaban se fijasen bien en 
las observaciones que me proponía hacer. 

Varias fueron las indicaciones que hice el s á b a 
do, relativas á la involucracion que yo veía en la 
ley; involucracion qua alcanza á la riqueza de la 
mayor parte de las poblaciones de España. Repro
duciré algunas, esperando oír lo que me contesta 
la comisión. 

Mí tésis principal se fundó en que la comisión, 
en el art, 1,°, hace la clasificación de montes del 
Estado, montes da los pueblos y do los estableci
mientos públ icos , . . 

Yo me alegro de ver en el salón al Sr, Madoz 
que en las Córtes constituyentes fué el eje, d i g á 
moslo así, de las leyes de desamortización, leyes 
que yo aplaudo, pero que quiero que sean conve 
niantemente cumplidas, que no se falseen ni inter
preten malamente: ese y no otro ha sido mi objeto 
al levantarme á pedir explicaciones. Mucho debe 
el país al Sr. Madoz, que en aquella ocasión, pro
clamando con valentía los principios de desamor, 
tizacion, salvó los bienes de aprovechamiento co-
mun de los pueblos, 

Pero la comisión nos dice: «sa clasificará la r l 
queza forestal en esta forma: montes del Estado, 
montes de los pueblos y de los establecimientos 
públicos,» Estos últimos, ya sabemos cuáles son; 
poro ¿se querrá comprender en los segundos los de 
aprovechamiento común? L a comisión dice que no 
entra cu su idea ocuparse da ellos; si así es, ¿por 
qué no expresarlo claramente? E l Sr. Sagasta ha
blaba aquí de la interpretacionn de la ley de im
prenta, y decía: «no veis que cuando hay recogidas 
no puede haber denuncias, y vice-versa?» Y se le 
contestaba quo el gobierno se atenía a la letra de 
la ley. Pues bien: yo quiero que en este caso no su 
coda lo que en aquel; quiero que se exprese clara
mente lo que sa desea, 

¿Sabéis lo que sa decía en las Córtes constitu 
yantes respecto de los bienes de aprovechamien 
to común? Pues se decía; «no so trata de esos bie

nes por el valor intrínseco de ellos, sino porque 
-on la vida de los pueblos.» 

Todas las reales disposiciones que han seguido 
a la ley de desamortización, todas se han arre
glado á su espíritu y á su letra. Ahí está el real 
decreto da 27 de Octubre de 1855, la real órden 
de 27 da Febrero de 1856, y muchas otras, y en 
todas ellas sa habla de bienes da propios y comu
nes, respetando los de aprovechamiento común. 

E l Sr . G O N Z A L E Z (D. Ambrosio).—Compren
derá el Congreso la difícil posición de la comisión 
en este momento, cuando recuerdo lo que dijo el 
S r . Da Pedro el dia pasado y cómo ha concluido 
en el de hoy. 

E l gobierno necesitaba una ley de montes, ley 
que no habia llegado el caso de plantear por r a 
zones á todos notorias. Han venido aquí diferen
tes cuestiones sobro este punto entre Hacienda 
y Fomento, y eso ha dado márgen á que se traiga 
la ley en la que se dice lo que debe exceptuarse 
de la venta. No ha tenido otro objeto la ley. P e 
ro se dice: ¿vais á vendar los bienes de aprovecha
miento común? No, y mil veces no, puesto quo 
están exceptuados por las leyes que rigen en la 
materia. 

Se queja S. S. de la mala definición que damos 
en el art. 1.° de los montes, porque decimos: 
«montes del Estado, montas da los pueblos y 
de los establecimientos públicos;» yo quisiera que 
el Sr. De Podro dijera qué otra definición podría 
ser mas conveniente; propóngala, y veremos sí es 
más aceptable. No lo hará, da seguro, el claro t a 
lento del Sr. De Pedro. ¿Qué sa entiende por mon
tes de los pueblos? Todos lo saben. L o mismo digo 
de los propíos. Sí los montes da propios se ha d i 
cho que pueden venderse, ¿para qué hablar de los 
de aprovechamiento común, que están clara y ter
minantemente exceptuados por la ley de 1.° de 
Mayo de 1855? 

Sí S. S. hubiera tenido en cuenta todas las b a 
ses fundamentales de este proyecto, vería que no 
existia esa involucracion de que nos ha hablado, 
contradiciéndose á cada momento. 

E l Sr. D E PEDRO.—Comenzaré dando las g r a 
cias á la comisión por las manifestaciones que so 
ha sarvido hacer; y no solo por esto, sino porque 
ha ofrecido admitir las enmiendas que tiendan 
á aclarar el espíritu de la ley. Creo que la comi
sión á su debido tiempo lo haría así, y si no, c i ta
ría yo aquí una frase de un distinguido orador do 
esta Cámara, que decia: «No consiste en decir las 
cosas, sino en hacerlas,» Pues bien, eso es lo que 
yo pido ahora. 

Yo acepto la oferta que S. S . nss ha hecho de 
admitir enmiendas, para que so respeten loa bienes 
de aprovechamiento c o m ú n . 

E l Sr . M A D O Z , — Y o tengo que agradecer á mi 
amigo el S r . Da Pedro laa expresiones benévolas 
que me ha dirigido, creyendo que presté a l g ú n 
servicio al país proclamando los principios do 
desamortización y respetando los bienes de apro
vechamiento común; pero no quiero dejar pasar 
ciertas apreciaciones qué se han hecho de las p a 
labras aprouecftamienio común. Creo que esta dis
cusión ha de ser larga; no sa haga ilusiones la co
misión, y así conviene que lo sea. Yo paso por a u 
tor do la ley de 1.° da Mayo de 1855; todos los 
días se presentan aquí exposiciones acerca de los 
bienes do aprovechamiento común, y chocará cier
tamente que permanezca silencioso en esto banco. 
Yo declaro quo ejecutando la ley de 1.° de Mayo , 
todavía hoy no hay doctrina fija; y pudiera decir 
que en materia do doctrinas aplicadas, las hay 
peligrosas; puede que yo tonga que ocuparme 
do esta cuestión, y hacer cargos á la adminis
tración. 

Y o creo que hay necesidad de ocuparse do lo qu e 
en Aragón está pasando, porque hay lucha entre 
la administración y la asesoría; yo estoy con la ú l 
tima. Algunos creen qua hay necesidad do ir do 
prisa en materia de desamortización, y yo creo que 
no es mejor desamortizador el que desamortiza 
más, sino el que desamortiza bien. 

Yo creo que no so deba proceder á la venta da 
los que so dicen bienes de aprovechamiento común 
sin que antes so depure bien si tienen ó no ese c a -

E l S r . R U I Z Z O R R I L L A . — S e ñ o r e s diputados, 
yo siento mucho, al llegar al tercer turno sobre la 
totalidad, no haber tenido el gusto de oír al señor 
ministro da Fomento, y siento también no verle en 
su banco, quizá por ocupaciones ímoortantes . . . 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
señor ministro de Fomento tiene una interpelación 
á que contestar en el Senado, y esa es la causa de 
no hallarse en este puesto. 

E l Sr . R D I Z Z O R R I L L A , — H e empezado dicien
do que suponía qua la falta do asistencia á este lu
gar seria por ocupaciones importantes. Después de 
lamentarme de esto, y de lamentarme también de 
tener que impugnar la ley, cosa que quizá no h u 
biera hecho si hubiese oído al señor ministro, me 
lamento da no ser ministerial, porque de serlo h u 
biera hecho ver anticipadamente las consecuencias 
tristes que ha da traer esa ley, si se plantea sin in 
troducir en ella algunas reformas. 

Tenia yo impaciencia por oír al Sr. G o n z á l e z , 
que decia que la ley tieno un pensamiento fijo; y 
aunque eso fuera su deseo, no nos ha dicho cuál 
fuera ese pensamiento. 

Voy á leer algunos párrafos de los preámbulos , 
para ver si los artículos obedecen á ellos. Antes 
debo decir que nosotros queremos el cumplimien
to de las leyes de desamortización, ni más ni m é -
nos, ni ménos ni más. ¿Creo el gobierno que hay 
todavía bienes que no sa venden y que so debían 
vender? Pues qua traiga un proyecto de ley. 

Diré, entre paréntesis, que parece extraño que 
una ley de montes, que una ley tan grave, no tra i 
ga más que 17 artículos; en 17 artículos está des
envuelto el pensamiento á qua dice el gobierno 
que obedece. 

Y cuando se trata de una ley de imprenta, quo 
es variable por su naturaleza, esas leyes tienen 
300 artículos y 200 advertencias: aquí ni siquiera 
lo que es indispensable. 

E l pensamiento que hoy domina es sacar mucho 
para gastar, y luego sucedo lo que al pobre á quien 
le toca la lotería, que gasta en caprichos, y ha 
perdido la afición al trabajo cuando se le ha con -
cluido el dinero que la tocó. Por eso luego hay qua 
acudir á la ley del papal sellado, a l fomento de las 
loterías, á quo no vengan sobrantes de Ultramar, 
y otras cosas de quo no quiero ocuparme. 

¿Se fijan reglas para los montes que sa hayan 
de conservar? A l pueblo que tenga un número de
terminado de hectáreas , so le conservan; al que 
no, se le vende el monte. 

Otro de los principios á que parece que obedece 
la comisión, es al do examinar sí los terrenos s ir 
van ó no para el cultivo agrario. E l espíritu da la 
comisión es este: «el gobierno adquirirá terrenos 
que hoy no tengan arbolado, para aumentarla 
riqueza forestal.» Otra infinidad de terrenos qua 
no sirven para el cultivo agrario, dice el gobier
no, los entrego á la venta, Prupireseel gobierno á 
adquirir todos los montes do encina en la parte 
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montañosa cuando estén descuajados. ¿A qué 
principio se obedece aquí? 

No entro en la otra cuestión, en la cuestión 
electoral do influencia do caciquismo, porque de 
esta voy á ocuparme ahora, leyendo parte de las 
exposiciones qoa presentan una porción do pueblos 
de mi provincia. 

«Sin embargo da que esto es asi, de que el señor 
ministro de Fomento lo acaba de dfjar consignado 
en las recientes sesiones del Congreso , existe la 
alarma y el temor por todos los actos do los em
pleados, haciéndose indispensable se les ordene 
cumplan con las leyes é intrucciones, no traspa
sando sus limites bajo el manto de un celo que 
nunca se justifica con la observancia estricta de su 
cometido.» 

E l Congreso ha visto el espíritu de mi discurso; 
yo no he considerado la cuestión, aparte del cum
plimiento de la ley, como cuestión de oposición; 
pero creo que para que ese proyecto corresponda 
á las doctrinas del preámbulo, debe hacer más de 
lo que hace; y si solo es para la conservación de 
los montes maderables, debe hacer muchísimo me
nos, sin tocar ciertas cuestiones; porque en últ imo 
resultado, no responde á ningún principio des-
amortizador. 

E l Sr. E S T R A D A . — S e ñ o r e s , aunque extraño á 
la cuestión que se debate, con motivo de unas pa
labras del Sr. Os Pedro se dio por aludido el se 
ñor Madoz, é hizo una protesta de su conducta, 
manifestando que, según él creía, no so llevaba 
bien á efecto la ley de desamortización. 

L a s cuestiones de desamortización son muy com
plejas, y es imposible que se adopte en cada caso 
nna resolución particular; pero el deseo de la ad
ministración ha sido siempre exceptuar las fincas 
de aprovechamiento coman. L a ley dice que se 
exceptuarán las que lo sean, prévia declaración de 
serlo, y en los inventarios de los pueblos no se han 
especificado; es menester, pues, que hagan los 
pueblos reclamaciones, porque los comisionados 
de ventas, que no tienen según la ley más premio 
que el tanto por ciento de la venta, tienen un gran 
interés en vender mucho y pronto. 

E l Sr . B A L L E S T E R O S (D. Mariano).—El señor 
Estrada se ha dirigido a mi, aunque sin nombrar
me, a fin de que apoyara lo que decia en cnanto á 
reclamaciones de excepción de los pueblos. 

E n Aragón, señores, no hay baldíos ni realen
gos; los límites de los pueblos vienen de las dona
ciones hechas en tiempo de la reconquista; y se-
goo la ley, todo lo que no pagira el 20 por 100 de 
propios, no debia venderse: pues sin embargo, ha 
sucedido lo contrario, á pesar de que los pueblos 
decían cuáles eran los bienes de aprovechamiento 
común, y pedían su exención y una finca para 
dehesa boyal. L a administración les decia: «si que
réis dehesa boyal, habéis de renunciar los bienes 
desaprovechamiento común;» y cuando se renun
ciaban las fincas, se entorpecía el expediento de la 
dehesa boyal hasta tal punte, que estos expedien
tes nunca pasaban de comisionados. 

Y o ruego, pues, al señor ministro que procure 
poner un coto á estos males; y me siento cre 
yendo haber dejado satisfecho el deseo del se
ñor Estrada. 

E l S r . F E R R A N D E Z . — N o tengo conocimiento 
de si en la provincia de Zaragoza se han despa
chado muchos ó pocos expdientes; pero sí sé que en 
Magallon se ha hecho mucho para exceptuar un 
monte, y que el expediente, por más que se ha he
cho, no se ha podido sacar de la provincia de Z a 
ragoza. 

Y en cuanto al Sr. Estrada, no puedo yo estar
le tan agradecido como el Sr. Ballesteros, porque 
habiendo una corraliza ó paridera de mi propie
dad en una de las fincas que se vendían, pedí la 
exención, y no pudiendo obtenerla, tuve que com
prar la finca, haciendo un esfuerzo, para evitar 
cuestiones. 

E l Sr . A R D A N A Z Los señores diputados 
comprenderán lo difícil de la posición de la comi
sión al ver que se debate de todo, pero que no se 
hacen cargos contra la ley. 

Poco tiene que decir la comisión á las corteses y 
benévolas frases del Sr. Martin, que aceptaba el 
pensamiento de la ley, lo cual prueba bien que 
la comisión y el gobierno han llegado hasta 
donde podia llegarse en este punto; pero S . S. 
temia, como el Sr. Zorrilla, que se legislara so
bre la propiedad particular de los montes; y de
bo decir á ambos señores que la opinión de la 
comisión es que no deben ponerse cortapisas á 
la propiedad particular: yo no sé de qué pala
bras se puede deducir ese temor; pero es infun
dado. 

Pasando luego á la cuestión agrícola , al alto 
precio del combustible y la madera, y al valor del 
dinero, deducía también la comisión que la propie
dad particular no podia conservar los montes, y 
que tenia que conservarlos el Estado, sobre todo 
en ciertas especies. 

Pero ¿hasta qué límites habia do llegar esa re
serva del Estado? Esto habia que someterlo á los 
hombres de la ciencia, y luego decidir nosotros 
acerca de la fuerza de sus razones. Se recurrió, 
pues, á la clasificación única científica que existe: 
Ja de las especies que determinen localidades, ter
renos, altura sobre el nivel del mar y temperatura. 

Aceptada, pues, la necesidad del arbolado y la 
clasificación por especies, habia que ver qué inter
vención tendría el gobierno en la conservación de 
los bosques. E l gobierno no podia adquirir todos 
los montes; pero como no importaba de quién fuese 
la propiedad, con tal de que la ley se llevara á ca
bo, se ha hecho esta de modo que solo tiene por 
objeto regularizar el modo de conservar y guardar 
los montes de los pueblos. 

Suspendida la discusión, se dió cuenta de que la 
comisión nombrada por el Congreso anunciaba 
desde Sevilla por parte telegráfico que la serenísi
ma señora Infanta doña María Luisa habia dado 
á luz un robusto infante. E l Congreso quedó ente
rado con satisfacción. 

Se leyó y quedo sobre la mesa el dictámen de la 
comisión sobre el acta de Orgiva. 

E l Congreso acordó que mañana, con motivo de 
la festividad del día, no habría sesión. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la 
comisión sobre ferro-carriles á las cuencas carbo
níferas. 

Igualmente se leyeron y pasaron á la comisión 
varías enmiendas relativas á los proyectos de ley 
de imprenta y montes. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
—Orden del día para el miércoles; proyecto de ley 
de libertad de imprenta. 

Se levanta la sesión. 
E r a n las siete ménos cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta real 
familia continúan en el real sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud: 

REAL DECRETO. 
A fin do que las ceremonias que deben tener l u 

gar con motivo de mí próximo alumbramiento, 
cuando el Todopoderoso permita que so realice tan 
lausto suceso, se verifiquen con todas las solemni
dades acostumbradas, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Articulo ! . • Asistirán á la presentación del I n -
íanteo Infanta de España que dé á luz, los ministros 
de la Corona: los jefes de palacio: una diputación de 
cada uno de los cuerpos colegisladores: una comi
sión de dos individuos nombrados por la diputación 

de la grandeza: los capitanes generales de ejército 
y de la armada: los caballeros de la insigne órden 
del Toiso de Oro: ana comisión de dos individuos de 
cad-i una de tas supremas asambleas de las reales 
órdenes de Carlos I I I é Isabel la Católica: otra de 
igual número de individuos de cada una de las 
venerandas asambleas de la ínclita órden mili
tar de San Juan de Jerusalen en las lenguas de 
A r a g ó n y de Castilla, y de las cuatro órdenes m i 
litares: el presidente del Consejo de Estado y 
los de los tribunales Supremos: una comisión 
de dos individuos del Supremo tribunal de la R o 
ta: los individuos del extinguido Consejo de E s t a 
do: el arzobispo de Toledo: el arzobispo mí confe
sor: el patriarca de las Indias: los que han sido 
embajadores: el capitán general de Castil la la 
Nueva: el gobernador da la provincia de Madrid: 
el alcalde-corregidor de Madrid: una comisión de 
dos concejales de Madrid, designados por el ayun
tamiento: el director general do la armada: los d i 
rectores é inspectores de todas las armas: una co
misión del cuerpo colegiado de la nobleza. 

Art . 2 .° Será invitado para asistir á la misma 
ceremonia el cuerpo diplomático extranjero, con el 
cual concurrirá el introductor de embajadores. 

Art . 3.* Tan luego como i juicio de mis méd i 
cos de cámara se presenten seña les evidentes de 
mi próximo alumbramiento, se av i saráá las perso
nas arriba designadas para que concurran de 
nniforme á las habitaciones de palacio destinadas 
al efecto. 

Art . 4.° Verificado el parto, mi camarera ma
yor lo pondrá inmediatamente en conocimiento del 
presidente de mi Consejo de ministros, quien annn 
ciará á las personas presentes este fausto acontecí, 
miento, participándoles el sexo del recien nacido, 
y lo comunicará al capitán general de Madrid y al 
comandante general de alabarderos, á fia de que 
se bagan con la posible celeridad las señales y las 
salvas de que se trata en el artículo siguiente, 

Art . 5.° Para que el vecindario de la muy he 
róica villa de Madrid sepa acto continuo s u el re
cien nacido SÍ Infante ó Infanta, se enarbolará en 
el primer caso la bandera española en la parte del 
real palacio llamada la Punta del Diamante, y se 
harán salvas de 25 cañonazos en la montaña del 
Príncipe P ío , en el altillo de San Blas y en la puer
ta de Bilbao; en el segundo, la bandera será blan 
ca y las salvas de 15 cañonazos. 

Art. 6.° E l Bey mi augusto y mi muy amado 
esposo, acompañado de los ministros de la Corona, 
de mi camarera mayor, y de los jefes de palacio, 
presentara el recién nacido ó recien nacida al cuer
po diplomático extranjero y demás personas reuni
das en palacio en virtud del presente decreto. 

Art. 7." E l ministro de Gracia y Justicia, como 
notario mayor del reino, extenderá el acta del na 
cimiento y presentación, terminada qje sea esta 
ceremonia. 

Art . 8.° E l presente decreto se comunicará por 
el presidente da mi Consejo de ministros á todos 
los ministerios y á mi mayordomo mayor, para su 
puntual cumplimiento en la parte que les es res
pectiva. 

Dado en Aranjuez á diez de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y dos .—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros 
Leopoldo O'Donnell. 

EL REINO. 
MADRID 13 DE MAYO DE 1862. 

Con el fausto motivo del cumpleaños de 
S. M. el Rey, tiene hoy la honra de elevar á los 
piés del Trono el fervieate homenaje de su pro 
funda veneración, cariño y respeto, 

LA REDACCIÓN DE EL REINO. 

Ya se puede asegurar de una manera abso 
luta, que no deja lugar á duda, que el gobierno 
y sus órganos en la prensa están de todo punto 
desconcertados y perdidos en la embrollada y 
cada dia más peligrosa cuestión de Méjico. En 
vano se han esforzado y se esfuerzan aún unos y 
otros en ocultar al país la tristísima série de he
chos, á cual más graves, que hemos venido de
nunciando á la opinión pública de cuatro meses 
á esta parte; y es inútil ya también el empeño 
temerario y antl-patriólico que se nota por dis
culpar la torpe conducta seguida hasta aquí por 
nuestros ciegos é incorregibles gobernantes; 
conducta que si no se varía pronto, radicalmen
te, y de un modo resuelto, serán tales y tan 
desastrosas para España ¡as consecuencias, que 
empezando por perder para siempre su legítima 
influencia, no solo en Méjico, sino en todas las 
repúblicas americanas que fueron nuestras colo
nias, nos expondrá en Europa á complicaciones 
gravísimas que han podido preverse y evitarse, 
y á ser objeto de befa ante el mundo civi
lizado. 

No exageramos al expresarnos como ven los 
lectores: decimos únicamente lo que sentimos 
en lo Intimo de nuestro corazón al ver lo que 
está pasando en Méjico á nuestras brillantes y 
bizarras tropas expedicionarias, y al considerar 
perdidas Irremisiblemente para nuestra patria 
las glorias que debió adquirir en tan noble y 
humanitaria empresa, y malogrados también los 
grandes sacrificios hechos de hombres y dinero 
para venir á parar al vergonzoso resultado que 
tiempo há presentimos, y que desgraciadamen
te suponemos sea á esta fecha un hecho con
sumado. 

Sigan, sigan en mala hora el gobierno y sus 
órganos oñeiosos en la prensa ocultando al país 
y á la representación nacional la dolorosa ver
dad de lo que ha pasado y pasa en Méjico, y si
gan los últimos extraviando la opinión públi
ca más de lo que lo han hecho hasta aquí, que 
no ha sido poco, y adulando á sus obcecados y 
tercos patronos, en vez de advertirles el preci
picio á que caminan: nosotroj entretanto, obe
deciendo á sentimientos del más puro patriotis
mo, diremos la verdad á todas horas, siquiera 
no se nos oiga, y no dejaremos pasar un dia 
sin pedir y reclamar con toda la energía de 
nuestra alma que el gobierno fije de una vez la 
política que conviene á España en los asuntos 

de Méjico y de toda América, y que, después de 
bien fijada, la siga con la resolución que cum
ple a nuestra honra y á nuestros Intereses. 

Nos ha sugerido las amargas reflexiones que 
preceden el íntimo convencimiento que tenemos 
de que á estas horas ha debido realizarse en Mé
jico un suceso muy grave, que, aunque previsto 
hace algunas semanas, está llamado, si es que 
en efecto se realizó, á producir Inmediatas y 
graves complicaciones para el gobierno y para 
España. Aludimos al hecho de la vuelta del ge
neral Prlm desde Orizaba á Veracruz con el 
propósito de reembarcarse para la Habana con 
todas las tropas expedicionarias de su mando, 
hecho que, si solamente se consideraba ayer por 
la mañana como probable por el contexto de 
algunas correspondencias que trajo el último 
correo de las Antillas, se ha dado anoche como 
realizado ya ó próximo á realizarse, así que se 
supo el contenido del telegrama de Liverpool 
que insertamos en otro lugar de este número. 

Nosotros sabemos (no dudando que, como 
nosotros, lo habrán sabido también los señores 
ministros y sus órganos oficiosos en la prensa) 
que por el último correo de la Habana han lle
gado á Madrid, dirigidas á personajes políticos 
muy conocidos y respetables, cartas de Orizaba 
y de Córdoba, escritas por personas que no pue
den ignorar lo que alUpasaba, en las cuales se 
habla del profundo disgusto en que quedaba el 
bizarro general marqués de los Castillejos, por 
la conducta equívoca é Impropia que con él se 
seguía por parte del gobierno y del general Lo 
rencez; del modo diverso y hasta contrario con 
que respectivamente comprendían los dos gene
rales que se debia llevar á cabo la empresa de 
las tres naciones aliadas para intervenir en los 
asuntos de la desventurada república de Méjico; 
y en fin, del firme propósito que se atribula al 
general Prim de retroceder y reembarcarse con 
las tropas de su mando, en el caso, no ya p m 
bable, sino seguro, de que el general francés se 
obstinase en romper los preliminares de Soledad 
y marchar sobre la capital, contra la opinión de 
los representantes de España y de Inglaterra 

Somos todo lo parcos que podemos ser al dar 
á nuestros lectores las graves noticias que prece 
den, pues que omitimos hacer mención de mu
chos é interesantes pormenores, tan auténticos 
como ellas, que las han acompañado en las mis' 
mas cartas, y que explican y aun justifican á 
nuestros ojos la digna actitud en que se ha co 
locado el señorconde de Reus, atendiendo á una 
circunstancia esencial é importantísima que apun
taremos como fundamento de nuestros juicios: á 
la de que no se habia separado, hasta el 4 de 
Abril, de las instrucciones que tenia del gobier
no (no es esta ocasión de pararnos en la clase de 
las que se le hayan dado), y que no quería ni 
consentiría en ningún caso ser instrumento ni 
juguete de miras extrañas ni de intrigantes am
biciosos. 

Renunciamos por hoy á todo comentarlo, y 
concluimos preguntando al gobierno y á los 
diarios ministeriales: ¿Cuál es la política que 
definitiva y resueltamente se adopta y se piensa 
seguir por España en la cuestión de Méjico? El 
país y la representación nacional tienen un derfr 
cho indisputable á saber qué es lo que va á ha
cer de la honra y de los altísimos Intereses que 
entraña dicha cuestión tan torpemente iniciada 
y seguida por los señores duque de Tetuan y 
Calderón Collantes. 

La expedición de Méjico va á tener, puede 
decirse que ha tenido ya, para España el fune^ 
to desenlace que hablamos previsto. 

El general francés Lorencez ha prescindido 
completamente del tratado de la Soledad que el 
gobierno español aprobó, según terminantemen' 
te declaró en el Congreso el Sr. Calderón Co
llantes. 

Las tropas francesas marchan sobre Méjico, 
acompañadas de los Sres. Almonte, Miranda, 
Haro y otros mejicanos iniciadores y sostenedo 
res de la candidatura del príncipe Maximiliano; 
y las nuestras, después de haber tomado á Ve-
racruz y abierto el camino que debia conducir á 
los aliados á la capital de la república, se reti
ran abandonando la grande empresa que huble 
ran podido terminar fácilmente si otro gobierno 
que no fuera el del general O'Donnell se hallara 
al frente de esta siempre desdichada nación. 

Es muy probable que á esta fecha se encuen
tren ya en la Habana Prim y todas las tropas 
que estaban á sus órdenes. Tenemos fundados 
motivos para creerlo así; y es muy probable que 
este suceso ú otro análogo de igual magnitud, 
haya obligado al general Serrano á enviar pre
cipitadamente nuevas comunicaciones al gobier
no, por conducto del Sr. Mayo, que llegó ayer 
de Liverpool en el vapor Canadá; importantísi
mos deben ser los motivos que trae dicho men
sajero, cuando el general Serrano le envió ex
presamente con un vapor de guerra de Nueva-
York, para alcanzar el buque-correo inglés, á 
los dos ó tres días de haber salido para Cádiz el 
vapor Canarias. 

El gobierno tiene oonooimiento de estos gra

ves sucesos; pero es probable que los periódicos 
ministeriales quieran ocultar la verdad, ó que 
procuren desfigurarla, para prolongar todo el 
tiempo posible la farsa que vienen representando 
con mengua de nuestra dignidad nacional y de 
los más altos intereses del país. 

Los franceses se han encargado, bajo su res
ponsabilidad, de fundar un gobierno estable en 
Méjico, de levantar un trono en la principal de 
nuestras antiguas colonias, y de colocar en él 
á un principe alemán. 

Nuestro gobierno ni ha sido atendido, ni por 
lo visto se cuenta con él para nada; ha hecho 
hacer al general Prim un papel desairado, 
allí donde en mejores tiempos se enarboló el pa
bellón español con Imperecedera gloria, y en 
presencia de miles de compatriotas nuestros á 
myo rostro se asomará el carmín del rubor, y 

que ciertamente no fueron á aquellos climas pa-
raser testigos de tanto vilipendio. 

Es preciso olvidar los agravios que hemos 
recibido, y renunciar para siempre á la In 
fluencia legítima que debíamos conservar en un 
pueblo que hemos fundado y engrandecido, que 
habla nuestro idioma y que tiene nuestras cos
tumbres, y que en su mayor parte tiene sangre 
española. Todo ha sido un sueño, una quime
ra, una dulce ilusión que el gobierno del ge
neral O'Donnell se ha encargado de desvane
cer para siempre. 

Nuestros antepasados creían con fundamento 
que nuestro porvenir estaba dividido entre Áfri
ca y América, y el general O'Donnell ha veni
do á desmentir sus vaticinios. 

Damos fin á estas ligerísimas observaciones, 
hijas del profundo dolor que nos aqueja en estos 
momentos, manifestando lo que la prudencia 
nos ha obligado á callar hasta ahora, lo que el 
deber nos manda decir hoy, á saber: que antes 
de que el principe Maximiliano fuera presenta
do como candidato para el trono de Méjico, cree
mos que á pocos esfuerzos del gobierno español 
hubiera sido aceptado sin dificultad por las po
tencias signatarias del tratado de Lóndres un 
principe de la dinastía reinante. 

Pregúntese al Sr. Mon, y dirá si tenemos 
razón. 

Pero el ministerio O'Donnell, que en todo es 
pequeño y torpe y débil, que tiene una políti
ca mezquina, absurda y egoísta, y que no ha 
pensado nunca más que en conservarse en el po
der á cualquier precio. La desatendido en esta 
como en todas ocasiones los más altos y respe-
ables intereses. 

La sesión del Senado verificada ayer versó 
más bien sobre cuestiones personales que sobre 
asuntos de verdadera importancia para el país, 
y esta razón nos mueve á ocuparnos de ella 
con leve detenimienlo. 

Apenas terminado el despacho ordinario, se 
levantó el Sr. Corvera para apoyar su proposi
ción de que se remitiese á la Cámara el expe
diente del plan de carreteras y la nota de las 
que se hallaban aprobadas y no subastadas en 
fin de Mayo de 1861 , á fin de que pasasen á 
una comisión y esta ampliase el crédito concedi
do por la ley de Abr i l . 

S. S. defendió calorosamente su conducta 
mientras estuvo al frente del departamento de 
Fomento; rechazó la acusación de haberse mos
trado parcial en la distribución de fondos rela
tivos al ramo de que se trataba; manifestó que 
no se habia excedido de ninguna manera en 
sus gastos; y, explicando su salida del ministe
rio , dijo que habia sido motivada por negársele 
los necesarios recursos, mientras se concedían 
sobrados á los ministros de Marina y de la 
Guerra. 

Da su peroración resulta, pues, como con
secuencia más importante para los contribuyen
tes , la de que el dinero destinado á cubrir las 
atenciones del Estado y á abrir nuevos ma
nantiales de riqueza y de prosperidad, median
te el desarrollo de las vías de comunicación y 
otras determinaciones parecidas, se emplea con 
cariñosa preferencia en sostener un formidable 
ejército, en levantar magníficos cuarteles y en 
subsanar todas las faltas de preme.litacion, es
tudio ó ciencia en que tanto absndan nuestros 
gobernantes. De aquí las rencillas interiores, 
las crisis parciales, las explicaciones consiguien
tes, y la edificación y el amplio contentamiento 
de los españoles. ¡Pobre patria 1 

A l discurso del Sr. Corvera contestaron como 
siempre, de cualquier modo, el señor duque !de 
Tetuan, el Sr. Sahverría y el Sr. Vega de Ár-
mijo, concluyendo la sesión entre estos dimes y 
diretes, sin verificarse la votación, por la esca
sez de senadores. 

El jóven marqués se LUCE lo mismo en el Se
nado que en el Congreso. 

ocupándose en este asunto, con motivo del viaja 
del príncipe Napoleón á Ñápeles, dice de un 
modo terminante que se han dado en breve 
tiempo grandes pasos hácia términos que pare
cen alejarse del sistema de transacciones. Res
pecto al mencionado viaje en particular, reco
noce que tiene una considerable significación 
atendida la actitud del príncipe. 

Acerca de la importancia de la retirada del 
general Goyon difieren los diarios italianos, se
gún sus diverjas inclinaciones; pero su verdade
ro sentido puede deducirse del rumbo total de 
los acontecimientos, que se inclinan á favorecer 
la causa y los deseos de la córte de Turin. 

En Nápoles Yictor Manuel continúa recibien
do demostraciones de simpatía y afecto por par
te de sus habitantes. La ciudad presenta, según 
las correspondencias, una animación desusada: 
todas las ventanas de sus casas están adornadas 
con colgaduras, y por las noches calles y plazas 
aparecen iluminadas. En cuanto á la situación 
de! brigandaje, diremos que las partidas de reac
cionarios que vagaban por el distrito de Gerga-
no han sido completamente destruidas. 

Desde Roma aseguran que la salud del Papa 
es por desgracia bastante mala. Há poco acaba 
de sufrir el Santo Padre un ataque de fiebre. 

Anünciase para el dia 19 del corriente la 
apertura del nuevo Parlamento prusiano. Su 
mayoría será de seguro progresista, pues las 
elecciones han dado en las provincias el mismo 
resultado que en la capital. 

La tranquilidad se halla ya á estas horas 
aparentemente restablecida en G.-ecla. 

La ratificación del tratado de comercio fran
co-alemán se retrasará aún un mes. Durante 
él es de esperar que concluya la oposición que 
le hacen los pequeños Estados alemanes, oposi
ción que comienza ya á debilitarse notable
mente. 

Las noticias recibidas respecto á Inglaterra 
nos hablan principalmente de la celebración de 
un meeting en que se ha pedido el reconoci
miento de los Estados del Sur de la Confedera
ción americana como potencia independiente. 
Tal petición tiene su origen en la miseria que 
tantos estragos está produciendo en el país con 
motivo de la cuestión de algodones. 

Días pasados hablamos algo acerca de desór
denes ocurridos en el vecino reino portugués. 
Hoy debemos añadir que esos desordenes no 
tan solo no cesan, sino que, por el contrario, 
van tomando graves proporciones. 

DIcese que la sedición se extiende por la Bar-. 
ca, Ponte de Lima y Arcos, inspirando séria in
quietud en Lisboa. Los insurgentes, que piden 
un cambio de gabinete, intentaron el 6 del cor
riente atacar á Braga y fueron rechazados por 
la tropa. Sin embargo, el movimiento y la agi
tación continúan. 

Sigue siendo bien poco halagüeña la situa
ción del imperio otomano. Cartas particulares 
de Constantinopla afirman que, á pesar de las 
grandes ventajas conseguidas últimamente por 
los turcos contra el Montenegro, Omer-Bajá p i 
de refuerzos. Por otra parte, el estado finan
ciero de la nación vuelve á oscurecerse notable
mente. 

Respecto á los Estados-Unidos, los datos re
cibidos de Nueva-York anuncian que los fede
rales están bombardeando el fuerte Jakson que 
protege á Nueva-Orleans. La toma de esta ciu
dad será para ellos, si llegan á lograrla, de ex
traordinaria trascendencia. 

Las demás noticias relativas á negocios exte
riores se hallarán en la sección de despachos te
legráficos. 

En esta no nos detenemos más por falta da 

La sesión celebrada ayer por el Congreso ver
só toda ella sobre la ley de montes, con escasí
sima concurrencia de señores diputados y con 
ausencia del señor marqués de la Vega de A r -
yeotó ministr0 del ramo á ^ Perlenece el pro-

Como que la sesión fué muy desanimada, y 
otros originales de interés político y palpitante 
absorben hoy toda nuestra atención, suprimi
mos nuestra acostumbrada reseña y remitimos 
a los lectores al Extracto. 

Los rumores que acerca de la próxima solu
ción de la cuestión italiana corren estos últimos 
alas por el mundo político, lejos de debilitarse, 
van aumentándose incesantemente. L a P a í r » , 

La Correspondencia dice lo que sigue: 
«Hoy se celebrará en Aranjuez, bajo la presi

dencia de S. M . la Reina, el Consejo de ministros 
que debió verificarse ayer. Creemos que en el Con
sejo se tratará extensamente de la cuestión de 
Méjico.» 

En otro lugar añade: 
«Con referencia á lo que pudo tratarse ayer en 

el Consejo de ministros y á las últ imas noticia» 
llegadas de Méjico, se decia anoche entre los mi
nisteriales que deben tenerse por aventuradas en 
su mayor parte las noticias que han circulado sobre 
la actitud que se supone al general Pr im, deseoso 
ó de reembarcar las tropas españolas, ó de traerlas 
á Veracrnz. Es indudable que deben acogerse con 
gran reserva las noticias que hay interés en pro-
palar sobre los asuntos de Méjico.» 

Está visto que los ministeriales andan ator
telados y que empiezan á desbarrar lastimosa
mente. 

La misma Correspondencia publica el si
guiente telegrama: 

Airts 11 (por J a noche).—La Patrie dice hab<r 
recibido noticias de Nueva-York fecha del 26, cu
yo resúmen es el siguiente: 

L a s noticias de Méjico l l egadas .á Nueva-York 
por la via d é l a Habana, alcanzan al 15 de Abril. 

A consecuencia de nna conferencia celebrada en 
Orizaba entre los generales aliados, el gener»! 
Lorencez resolvió marchar con su división sobre 
Méjico, declarando qne tomaba sobre sí toda 1« 
responsabilidad de esta medida. Los plenipoten
ciarios de Inglaterra y España decidieron la reti
rada de las tropas. 

Los generales mejicanos Almonte y Miranda 
acompañan a l ejército francés, y acaban de laníáf 
una proclama contra el presidente Jnarei . 

Por úl t imo, el partido conservador se prepara 
á renovar sus ataques contra el gobierno de Mé
jico.» 

Pero creyendo, y creyendo bien, que su con
tenido es grave, añade el siguiente comentarlo 
el periódico ministerial:. 

aSobre el contexto de este despacho, solo tene
mos que decir dos cosas: primero, que todas la» 
noticias sobre la retirada de ios españoles , proce
den de un mismo punto, Nueva-York; y segando, 
que los despachos oficiales que ha recibido el go
bierno de S. M . , y que alcanzan hasta el 4 de Orí-
aaba y a l 6 de Veracruz, nada dicen de esto suce-
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o Por lo demás, seguimos dudando que en la H a 

bana se tuvieran noticias de Méjico del 15 de 

Abril.» 
Sobre este comentario nos ocurre á nosotros 

decir que todos los despachos, lo mismo los de 
Liverpool que ios de París, convienen en la re
tirada de las tropas españolas: que según las 
correspondencias que ayer publicamos, debia 
verificarse la conferencia de que habla el ante
rior telegrama entre ios jefes de las fuerzas alia
das- y que mal puede el gobierno conocer, por 
las noticias que ha recibido de Drizaba y Vera-
cruz de fecha 4, 6 y 9 de. Abri l , lo que en el 
primero de estos puntos iba á resultar de aque
lla conferencia, á ménos que los organillos mi 
nisteriales quieran conceder á los ministros el 
don de la profecía. 

Por último, para que todo sea ansiedad y 
dudas relativamente á los sucesos de Méjico, 
nos encontramos con este otro telegrama: 

«Liverpool 12 .—Á bordo del vapor Canadá ha 
llegado hoy el Sr. Mayo, enviado por el capitán 
general de la isla de Cuba con una misión espe
cial cerca del gobierno de Madrid. 

De la Habana fué conducido á Nueva-York en el 
vapor Isabel la Católica, y antes de salir de los E s -
tados-Uoidos conferenció con el ministro español 
Sr. Tassara.» 

Graves deben haber sido los motivos que han 
impulsado al general Serrano á mandar un va
por español por la via de los Estados-Unidos, á 
los pocos dias de haber salido el correo de la 
Habana, con despachos y una misión especial pa
ra nuestro gobierno. 

Y la circunstancia de haber conferenciado el 
mensajero Sr. Mayo con nuestro representante 
en Nueva-York, nos hace presumir y temer si 
habrá surgido una nueva complicación en que 
estén interesados los Estados-Unidos. 

Por lo demás, habiendo llegado ayer á Liver
pool el Sr. Mayo, puede estar en Madrid dentro 
de tres ó cuatro dias, y conocido el objeto de 
aquella importante y extraordinaria misión, sa
ber á qué atenernos para salir del laberinto sin 
salida en que el gobierno del general O'Donnell 
se ha metido con sus continuas torpezas. 

L a Correspondencia, en son de alborozo, dió 
el sábado por la noche la noticia de que el ge
neral O'Donnell habla celebrado el dia antes 
una larga y cordial conferencia con el embaja
dor francés. 

El organillo ministerial escribe en letra cur
siva, como nosotros, la palabra cordial, sin 
duda para dar más importancia al suceso que 
motivó la entrevista, acerca del cual tiene buen 
cuidado de dejarnos á oscuras. 

Con tal motivo, las gentes andan preguntán
dose por ahí: ¿qué ocurre, que es necesario que 
los periódicos ministeriales anuncien con es
truendoso acompañamiento de bombo y plati
llos que el general O'Donnell tiene entrevistas 
con el embajador de Francia, y que estas en
trevistas son cordialesl 

L a Epoca de anoche emplea el inconveniente 
lenguaje de la sátira y del sarcasmo al ocuparse 
del magnífico discurso del Sr. Sagasta pidiendo 
amnistía. 

Es decir, que á L a Epoca, olvidandoque cen
tenares de infelices bendecirán al Sr. Sagasta, 
le importa poco que esos mismos infelices miren 
en sus torpes palabras un trasunto de las ideas 
y de los pensamientos del gobierno, que impre
visor en demasía, se goza luego con su crueldad 
en prolongar los sufrimientos de las victimas 
causadas por su imprevisión. 

iQué tiempos tan tristísimos hemos alcan
zado! 

Parece ser cosa resuelta el regreso de la 
córte á Madrid del 18 al 20 de este mismo mes, 
atendiendo al estado en q ie se halla S. M . 

Amantes sinceros del trono, pedimos á la 
Divina Providencia conceda á nuestros Reyes la 
satisfacción de verse reproducidos en un nuevo 
infante que sea otra prenda más de unión entre 
los españoles. 

A principios de Junio saldrá S. M . de su es
tado interesante, y nosotros rogamos fervorosa
mente ai Altísimo otorgue á nuestra augusta 
Soberana un alumbramiento feliz. 

La Gaceta publica hoy el siguiente despacho 

(iSevüla 12 de Mayo á las tres de la tarde.—El 
capitán general de Andalucía al Excmo. señor 
presidente del Consejo de ministros: 

Con toda felicidad ha dado á luz S . A . R . la 
Serma. Sra. Infanta doña María Luisa Fernanda, 
á las dos y media de la tarde, un robusto infante; 
este y su augusta madre signen sin novedad.» 

Felicitamos cordia lmenteáSS. AA. RR. los 
Sermos. señores duques de Montpensier, y en 
todos estos faustos acontemientos vemos la se
ñalada predilección con que el cielo favorece á 
la augusta familia de nuestros esclarecidos mo-
aiaroas. 

ga, ofrecen á la Hacienda una economía de 
5.921,060 rs. vn., ó sea cerca de cuatro mi
llones como añade, en cambio el Estado no ha 
podido aún indemnizarse de los graves perjui
cios sufridos en el citado contrato, y que as
cienden, poco más ó ménos, á siete millones de 
reales en el caso de que el mismo sea legalmen
te válido, porque no siéndolo, dicha cantidad 
quizá podrá duplicarse. 

Tome apunte L a Correspondencia, y haga 
si puede porque sus patronos enmienden los 
errores que vienen cometiéndose en grave per
juicio del Estado, en vez de alentarlos con sus 
plácemes y su pobre defensa á que continúen 
por tan mal camino. 

lilla las tropas que guarnecen los reductos de 
aquella plaza. 

E l periódico ministerial E l Constitucional de C á 
diz del 11 publica cartas de Orizaba, de las cuales 
entresacamos los dos panafos siguientes, cuyo 
contenido es muy importante: 

«Conforme á las instrucciones que el señor ge
neral Prim recibió del gobierno de S. M. á su sa
lida de España, ha tratado con el gobierno actual 
de Méjico, procurando adquirir influencia , para 
el dia en que se tratase de la constitución de
finitiva de la república, poder emplearla en conse
guir para España todas aquellas ventajas que 
fueran compatibles con la justicia. 

E n el caso de que el gobierno francés, s eparán
dose de la convención de Londres, insistiese en 
llevar adelante su actual pensamiento de monar
quía, como la permanencia de las fuerzas de Espa
ña en la república, siendo neutrales, nodria dar 
lugar á un conflicto, y de todos modos seria muy 
equívoca su situación, si el Excmo. señor marqués 
de los Castillejos no recibe instrucciones de S. M. 
que prevengan cosa en contrario, dispondrá que 
se embarquen para la Habana, ya sea verifi
cándolo S. E . también ó quedándose en la capital 
como plenipotenciario para velar por los intere
ses de nuestro país, en unión del ministro de I n 
glaterra.» 

E l Peninsular de la misma ciudad de Cádiz, cor
respondiente también al 11, publica una carta fe
chada en la Habana el 15 de Abril , en la cual ve
mos la siguiente última hora , que está de acuerdo 
con la que en otro lugar damos nosotros: 

«Córre la voz en la Hsbana de que el general 
Serrano ha tenido carta de Prim, diciéndole que le 
envié buques para efectuar el reembarque de las 
fuerzas á sus órdenes. Serrano contestó diciéndole 
que esperase, antes de hacerlo, las instrucciones 
del gobierno, que sin duda vendrían en el correo 
que estamos esperando. Esta contestación la l levó 
el vapor Álava, con encargo do hacer el viaje con 
toda la fuerza de su máquina. 

L a s noticias todas están contestes en la buena 
armonía que reina entre el general Prim y el re
presentante de Inglaterra, si bien no hay mucha 
conformidad entre el primero y el general francés, 
respecto á la inteligencia del tratado. 

Repito á V. que esto presenta muy mal cáriz.» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Habana 15 de Abril de 1862. 

Esta plaza sigue en bastante mal estado; no 
falta dinero y el azúcar se vende, aunque á precios 
moderados; pero reina tal inquietud y desasosie
go, que casi todos los negocios están paralizados. 
Continúa la desconfianza y el temor al desenlace 
de lo de los Estados-Unidos, que se prolongará 
más , en mi concepto, de lo que generalmente se 
cree. 

L o de Méjico se presenta también oscuro y em
brollado. Prim y los franceses están ya en abierta 
y franca oposición. Aquel amenazó con retirarse; 
y si el gobierno no le en via instrucciones terminan
tes para que obre de acuerdo con el general Loren-
eez, en cuyo caso se veria en la necesidad de hacer 
dimisión, vale más que la expedición se reembar
que. Mucho podría extenderme sobre este gravís i 
mo punto si contase á Y . todo lo que por aquí se 
dice por personas que indudablemente saben lo 
que pasa en Córdoba, Orizaba y Tehuacan; pero 
suponiendo que V . recibe el Diario de la Marina y 
L a Prensa de la Habana que insertan numerosas 
correspondencias de aquellos puntos, y estando 
seguro de que sus activos y bien enterados cor
responsales expedicionarios le dirán lo que aque
llos periódicos no pueden publicar, no creo nece
sario extenderme más . 

De La Correspondencia de anteayer toma 
anos lo siguiente: 

oEI general Z a b a l a , enyo celo no es lícito poner 
"aa solo momento en duda en vista de lo mucho 
que ha hecho y hace para el engrandecimiento de 
auestra marina, acaba de dar una nueva prueba 
del cuidado con que mira por los intereses del E s 
tado. L a s contratas recientes para el suministro de 
Tíveres y carbones á los buques de la armada 
ofrecen á la Hacienda una economía de 3.921,060 
reales 92 céntimos, ó sea cerca de cuatro mi/Iones 
por año sobre las contratas anteriores.» 

Alguna vez habíamos de estar conformes con 
el periódico «competentemente autorizado;» y 
porque estamos conformes con el celo que en 
otros asuntos despliega el señor general Zabala 
por eso precisamente extrañamos más su lenti
tud en el ya célebre negocio del suministro de 
carbones para el apostadero de la Habana, en 
que hace algunos meses nos venimos ocupando 

Si las contratas recientes, según el colé 

L a s noticias de la Habana que recibimos ayer 
alcanzan al 15 de Abril , en cuya fecha era muy sa
tisfactorio el estado sanitario de la isla, en la que 
el vómito hacia escasas víct imas, y solamente la 
viruela se cebaba un tanto en la parte de Santia
go de Cuba, causando algunas muertes, sobre todo 
en la raza de color. 

Para hacer frente á las numerosas atenciones 
que tenían sobre sí las rentas de la isla de Cuba, 
que á las suyas ordinarias agregaban también las 
de Méjico y Santo Domingo, el Banco Español ha 
bia anticipado un millón y pico de pesos, y por 
otra parte se estaba recaudando la contribución 
del diezmo adelantada. Se calculaba en dos mi 
llenes de pesos lo que hasta la fecha habla habido 
que invertir por todos aquellos conceptos. 

Esta última noticia, que sin correctivo alguno 
publica L a Correspondencia, corrobora cuanto he 
mos dicho acerca del estado aflictivo y precario de 
las cajas de la Habana. 

Poco interés ofrecen las demás noticias de C u 
ba, Puerto-Rico y Santo Domingo. 

Nada se sabe aún positivamente sobro el viajo 
e S S . M M . en el verano próximo. Santander y 
ilbao son los puntos más probables, pero nunca 

excursión de la córte á las provincias del Norte 
podría tener lugar hasta los últimos dias de Jul io . 

E l duque de Brabante ha llegado á Bruselas, y 
su primer cuidado ha sido participar á S. M . la 

eina la mejoría de su augusto padre. 

Habiendo entrado S. M . en el noveno mes de su 
embarazo, se han dirigido á los arzobispos y obis
pos las cartas de costumbre, paca que se celebren 
rogativas por el feliz alumbramiento de nuestra 
Soberana. 

Aunque no ha habido hoy besamanos, en aten
ción al estado interesante de S. M . la Re ina , los 
Reyes habrán recibido á las comisiones de los 
cuerpos colegisladores y otros altos dignatarios. 

E l Sr . Millan y Caro, que vota con la m a y o r í a , 
no es empleado del gobierno; y nosotros, impar
ciales y amantes de la verdad, rectificamos con 
gusto el error que padecimos al insertar su nom-

re en la lista de diputados funcionarios. Como 
los trabajos periodísticos se hacen con tanta preci
pitación, no es extraño hayamos incurrido en a l 

una ligera equivocación, que por lo demás no a l 
tera lo más mínimo la esencia y el objeto de aque
lla lista. 

L a cuestión de los archivos napolitanos vuelve 
presentarse sobre el tapete. 
Hé aquí lo que á propósito del asunto dice hoy 

E l Contemporáneo: 
«P,.rece que el gobierno se niega á recibir al se

ñor Solera como cónsul general de Italia en M a 
drid, habiendo manifestado que le reconocerá como 
cónsul de Cerdeña.» 

E l Sr. D . Nicolás Soarez Cantón ha sido elegido 
diputado á Córtes por el distrito de Cangas de 
Tinco. 

Dice L a Epoca que cuando terminen las sesiones 
de Córtes se verificarán las,traslaciones en la car
rera diplomática, de que con mayor ó menor in' 
exactitud ha hablado la prensa, y se proveerán, no 
solo las legaciones vacantes de Turquía y de Pru 
sia, sino también la de Soecia, que acaba de vacar 
por fallecimiento del Sr. Moreno que la ha desem 
peñado hasta su muerte por espacio de muchos 
años . 

L a Epoca, al dar esta noticia, parece que se ba 
ña en agua rosada. 

Y a se nos figura estar viendo al Sr . Coello de 
Portugal, ohm de Qaesada, hecho todo un plenl 
potenciario y con una gran banda extranjera. 

ÚLTIMA HORA. 

A pesar de cuanto se ha dicho, no sabemos con 
qué fundamento, que están adquiridos y pagados 
los terrenos para la exposición hispano-americana, 
tenemos entendido, y lo damos entero crédito , 
que no se halla tan adelantado el asunto, pues de 
otro modo se habría publicado seguramente el 
programa para el concurso de los edificios, que, 
como es natural, necesita sujetarse al área con 
que definitivamente se cuente. 

L o que parece hay de cierto es que hubo difi
cultades invencibles para poner á la junta en po
sesión del terreno del Salitre: que en vista de esto 
volvió á pensarse en los terrenos que hablan ofre
cido los particulares, optándose por el de precio 
más económico y que ofrecía á la vez ménos obs
táculos para agrupar la considerable extensión que 
se requiere: que la junta, después de informada de 
la situación de aquellos respecto al ensanche de 
Madrid y de que es posible llevar las aguas del 
canal, convino en los precios y p a s ó á examinarlos 
títulos de propiedad, encontrándose con que algu
nas tierras pertenecian á menores; que fué preciso, 
por lo tanto, instruir diligencias judiciales y anun
ciar subasta pública, á cuyo acto concurrió la 
junta, logrando el remate sin ningún sacrificio so
bre lo convenido anteriormente; y que así el asunto 
pende solo de las diligencias consiguientes á la 
subasta pública, reconocimiento de títulos y otor
gamiento de escrituras. Soberaos también que los 
particulares interesados han cooperado cuanto les 
ha sido posible para facilitar á la junta los medios 
de realizar el pensamiento, hasta el punto de que 
uno de los propietarios, persona de la alta aristo
cracia, que posee allí una tierra de 20,000 piés 
(parte do la cual ha de ser via pública), la cede 
gratuitamente. 

E n nuestro concepto, todas estas dificultades 
hubieran desaparecido, y la junta marcharía más 
desembarazadamente, si ai decreto de convocatoria 
hubiese precedido el arreglo de la cuestión de ter
renos, porque, en efecto, es la base indispensable 
para todo. 

N O T I C I A S D E MÉJICO. 

L a Prensa de la Habana del 15 de Abril trae dos 
largas é interesantes cartas de su corresponsal de 
Orizaba, fechas del 4 y 6 del mismo mes, de las 
cuales omitimos copiar los párrafos referentes á 
noticias que son virtualmente conformes con las de 
las correspondencias del Diario de la Marina que 
publicamos ayer , y lo hacemos solo de los s i 
guientes: 

«Orizaba ha tomado un aspecto de animación y 
de alegría, cual dicen sus moradores no ha tenido 
nunca. L a s retretas, animadísimas por la noche en 
la calle principal, donde habita el general en jefe, 
se ven concurridas por crecido número de señor i 
tas, las cuales se han convencido ya de que pue
den exhibir modestamente sus encantos, sin el pe
ligro que su acalorada fantasía antes forjara por 
los informes de algunos periodistas poco escrupu
losos. Numerosos vendedores ambulantes estable
cen sus reales á corta distancia de la música y á la 
luz reflejada por hogueras, á lo cual se agrega que 
un crecido número de indios se aproxima á escu
char las agradables armonías musicales, quedando 
muy apesarados al terminar á las horas acostum
bradas. Finalmente, Orizaba está de enhorabuena, 
y sus habitantes tendrán un verdadero pesar el 
dia que nuestras tropas prosigan su marcha para 
otro punto. 

Tenemos unas noches y unas mañanas delicio
sas. L a s mejillas van coloreándose con un matiz 
sonrosado, en términos que si nuestra permanen
cia se prolongara en este clima, llegarían á reco
brar nuestros soldados los colores que se pierden 
en los trópicos. 

Supongo á Vds. sabedores de que los franceses 
aumentan el contigente de sus fuerzas hasta 10,000 
hombres. Más de 4,000 han desembarcado ya. P e 
ro á decir verdad el clima no les es muy favora
ble, pues han tenido ya bastantes bajas , por su 
excesiva afición á la fruta y á las bebidas espiri
tuosas. 

Por lo demás, sus jefes guardan las precaucio
nes imaginables para su conservación. L a s mar
chas que hacen no pasan de dos á tres leguas; por 
eso habiendo salido cuatro dias antes que nuestro 
ejército de Veracruz, pudo este alcanzarles. 

Se nos asegura que el gobierno ha recibido sobre las 
diez de esta mañana un telegrama, en que se le anun
cia que el general Prim se reembarca decididamente 
con el ejército expedicionarioj coa dirección á la H a 
bana. 

Ette telegrama, si es cierto, como creemsi, su con
tenido, confirma cuanto decimos en otros lugares de 
este número. 

CRÓNICA GENERAL. 

H a llegado A uta córte el Sr, D. José Vivas y Mar
tínez, predicador de S. M. , y canónigo de la cate
dral de Almería, y predicará dos sermones; uno 
el dia 16 del corriente, á las diez de la mañana, en 
la capilla real, para solemnizar las honras de la 
reina doña María Josefa Amalia; y el segundo en 
la iglesia de Santa Isabel, el 25 á las diez y media 
de su mañana, como panegírico de Santa R i t a . 

Los que recuerden el triunfo oratorio que a l 
canzó el Sr. Vivas en el sermón que predicó el 3 
de Febrero del año anterior en la real capilla, y 
del cual dimos cuenta oportunamente en nuestro 
número del 8 del mismo mes, comprenderán el 
deseo que hay ya de volver á oir al orador sa 
grado, cuyos discursos respiran el sabor más bí 
blico, en santa consonancia con el espíritu del 
Evangelio, de los más grandes expositores y de 
todos los Padres de la Iglesia. 

Creemos que nuestros lectores nos agradecerán 
les anunciemos los dos nuevos sermones que va á 
predicar el Sr. Vivas. 

Se ha repartido el núm. 19 del Museo Universal, 
que contiene los artículos y grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por Cuesta.— 
Lui s Hartado de Toledo, por Campoamor.—Tele
grafía submarina, por Rivera.—Madrid moderno: 
Jardín Botánico.—Las flores, por O r t e g a — J o s é 
Rivera (el Españólete) .—El mirto.—Pensamientos. 

Grabados. Letra antigua.—Juan José Rivera 
(el Españólete) .—Jardín Botánico: chozas de aves 
útiles al hombre.—Entrada lateral del Jardín Botá
nico.—Telegrafía eléctrica: cables submarinos. 

¿Que se apuestan Vds., señores habitantes de la 
coronada vil la, que vamos a ver concluido el puen
te estratégico de la calle de Segovia veinte años a n 
tes de que el Excmo. ayuntamiento haya pensado 
en sustituir el proverbial pueotecillo de madera de 
San Isidro con uno de piedra, según lo aconsejan y 
previenen las necesidades y comodidad del vecin
dario de esta córte? Nosotros apostamos las cuatro 
quintas partes de gasto que ocasiona más la pr i 
mera obra, puramente militar, que la segunda, en
teramente civil. 

Señor gobernador, ¿hasta cuándo-van á durar las 
obras que se están haciendo en el hospital gene
ral? ¿Tendremos el gusto de verlas terminadas es
te verano, incluso el derribo de la parte del hos
pital que da á la calle de Atocha? Mucho se lo 
estimarán los vecinos de la citada calle, y espe
cialmente los de la de Santa Isabel. 

£ n vista de que hasta ahora no ha prestado aten
ción el señor corregidor á la súplica que la dir i 
gimos hace un mes, en nombre de los vecinos de 
las calles de Jesús y María, San Pedro Mártir, 
Comadre, Olmo, Cabeza, Olivar y otras de aque
lla zona, para que se sirviese disponer la reforma 
de las aceras, pues se encuentran en un estado 
lamentabilísimo, insistimos de nuevo en la deman
da, haciéndola extensiva para las calles que des
embocan á la de Santa Isabel, Atocha, San Juan , 
Mesón de Paredes y Embajadores. Esto por ahora, 
pues más adelante le exhortaremos á S. E . que no 
olvide otras infinitas calles del Norte que necesi
tan igual reforma, si es que esta vez logramos ser 
atendidos como es justicia. 

E l encargado de las obras de la Puerta del Sol las 
ha dirigido tan bien, que ha consentido á los ope
rarios incomoden todo lo más posible á los tran
seúntes, ya cerrando el paso para que ninguno 
transite sin exponerse á dar una caída ó romperse 
una pierna, ya amontonando los adoquines de mo
do que aplasten á cualquiera que se arrime, y ya 
p i c á n d o l a s piedras en todo sitio, sin dársele un 
ardite de que puedan descalabrar á uno ó saltarle 
un ojo. 

Igual sistema sigue el director de los trabajos 
que se están ejecutando para la conducción de las 
aguas. A l abrirse las zanjas de las calles, aunque 
estas sean las más estrechas de la córte, no se 
cuida de que los vecinos y otros individuos tienen 
que pasar por allí, y que no dejándoles el espacio 
suficiente, están expuestos á caer sobre los opera
rios, recibiendo un golpe que ponga en peligro su 
vida; cosa que podría evitarse abriendo las zanjas 
por trozos, y no según el largo de las calles, como 
se ejecuta. 

Acerca de este particular tiene la palabra la c a 
lle d é l a Ternera, por ejemplo. 

DE ESPECTÁCULOS. 
E l viernes próximo tendrá lugar en el teatro de No— 

vedades una escogida función dramática, dispuesta 
por varios aficionados al arte taurómaco, á bene
ficio de la viuda del malogradoespadaPepete,eje
cutándose E l corazón de un bandido. E l último mo
no por la señorita Zamacois y el Sr. Galvan y Ma* 
nolito Gazquez. 

E l sábado se pondrá en escena Diego Corrientes 
(primera parte), y el domingo la segunda. 

Anteanoche se inauguró la temporada de bailes cam
pestres del Eliseo madrileño, que tan gratos re
cuerdos legaron á los aficionados el verano ú l t imo. 
L a s ninfas pizperetas y sus Adonis no dejaron de 
asistir, con objeto sin duda de recordar los encan
tos de aquel ameno local, donde se respira un em
balsamado ambiente. Los melodiosos acordes de 
una numerosa orquesta hacen que la delicia sea 
completa, mientras el público se solaza, ya bailan
do, ya en ios jardines que con tanto gusto ha mejo
rado la empresa con plantaciones nuevas y escogi
das. Otras machas son las novedades que llaman la 
atención, y que no enumeramos porque la sorpresa 
sea más agradable cuando los que no las han visto 
tengan el placer de admirarlas. E n suma, el servi
cio de las dependencias y el mejor órden en los 
concurrentes rivalizaron con cuanto acabamos de 
describir, podiendo estar muy satisfecha la empre
sa por la recompensa que, siguiendo como ante
ayer, alcanzará sin duda de su solícito afán en com
placer al númeroso público que la favorece. 

y es indudable que la corporación municipal que 
logre obtener la fundación del instituto habrá ad -
quirido grandes títulos al agradecimiento de los 
habitantes de aqueila provincia. 

Ahora solo resta que los trámites porque i n 
dispensablemente ha do pasar el expediente para 
la creación del instituto, no sean una rémorá qne 
lo eternice ó dificulte, porque entre nosotros des
graciadamente la cuestión de formas suele hacer 
fracasar pensamientos muy bien concebidos. 

—Leemos en ol fliorij de Barcelona del do
mingo: 

«Los prelados que actualmente se encuentran en 
Barcelona son los siguientes: 

Emmo. y Rmo. Sr. D. Fernando de !a Puente y 
l'nmo de Rivera, cardenal arzobispo de B ú r g o s . 
—Emmo. y Rmo. Sr. D. Miguel García Cuesta, 
cardenal arzobispo da Santiago.—Excmo. é i lus-
tnsimoDr. D . T o m á s Iglesias y Barcones, patriar
ca de las Indias.—Excmo. é limo. Sr. Dr . D. José 
Domingo Costa y Borrás, arzobispo de Tarragona. 
—Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Mariano Barrio F e r 
nandez, arzobispo de Valencia.—Excmo. é i lustr i -
simo Sr . Dr. D . F r . Manuel García y G i l , arzo
bispo de Zaragoza.—Excmo. é limo. Sr . D r . Don 
Luis de la Lastra y Cuesta, arzobispo de V a l l a -
dolid. 

Excmo. é limo. Sr. D. José Caixal y Estradé, 
obispo de ürge l .—Excmo. é limo. S r . D. Juan I g 
nacio Moreno, de Oviedo.—Excmo. é limo, señor 
D. Andrés Rosales y Muñ JZ, de J a é n . — E x c m o . é 
limo. Sr. D. Pedro María Cabero y López de P a 
dilla , de Onhuela.— limo. Sr. D. J o s é López 
Crespo, de Santander.—limo. Sr. D. Pedro Lucas 
Asensio y Pobes, de J i c a . — l i m o . Sr. D J u a n J o s é 
Castanyer, de Vich.—I mo. Sr. D . Francisco de 
Paula Banavídes y Navarrete, de S igü^nza .— 
Excmo. é limo. Sr. D. Bernardo Conde y Corral , 
de Plasencia.—Excmo. é limo. Sr. D. F'r. Domin
go Canubio y Alberto, de Segorbe.—Excmo. se
ñor D. F r . Bernardo Blanco y Lorenzo, de Avi la . 
—Excmo. é l i m o . Sr. D. Atanasio Rodrigo y J u s 
to, de Salamanca.—Excmo. é limo. Sr . D. Cosme 
Marrodan, de Tarázona.—Excmo. é limo, señor 
D. Miguel Paya Rico, de Cuenca. 

SS. E E . I I . partirán mañana lunes, si no hay 
acuerdo en contrario; pero ignórase todavía si se 
embarcarán por la mañana ó por la tarde. E l v a 
por Berenguer l l egó ayer á nuestro puerto.» 

—Dicen de Vigo que han llegado á aquel puerto 
dos vapores ingleses, trayendo cada uno su barca
z a , para sacar del fondo del mar el vapor Castilla. 
Según dicen los ingleses, piensan ponerlo á flote 
en el término de dos dias. 

—Dicen de Málaga con fecha 10: 
«Terminada la difícil operación de destruir el 

casco sumergido del vapor Genova, y libre al fin la 
entrada del puerto de semejante obstáculo, se creía 
y hasta l legó á anunciarse que se procedería á 
hacer lo mismo con el del vapor Guillermo I I I , que 
no deja do ser un inconveniente bastante grave pa
ra los buques que se dirigen é esta en los dias de 
temporal. Sin embargo, vemos que ha llegado la es
tación oportuna para principiar los trabajos, sin 
que nada se hable sobre el particular; por lo cual 
lo recordamos, esperando que ya que tanto se gas
ta en la construcción de nuevos puertos, se destine 
una suma no muy considerable á fin de dejar fran
ca la entrada del nuestro, que es por su posición é 
importancia uno de los primeros del Mediterráneo.» 

Ayer ha vuelto á hablarse de haber sido hostl 
Usadas por parte de las kabilas fronterizas á Me-

Sus convoyes son bastante pesados; razón por la 
cual han sufrido algan entorpecimiento en las 
marchas. Pero el instinto de la rapiña está aquí 
tan desenvuelto, que apenas se descuidan, a lgu
nas acémilas son sustraídas por el paisanaje.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Según las noticias que encontramos en un perió

dico de la Coruña, parece que se trata de promo
ver el establecimiento de un instituto de segunda 
enseñanza en aquella capital, á cuyo efecto se ele
vará una exposición á S. M . para que se determine 
la creación del instituto completo, en el cual se re
fundan las escuelas especiales de náutica y comer
cio que existen en dicha ciudad, como quiere la 
ley, y se oé además la enseñanza elemental en ar 
tes, tan necesaria para la formación de buenos é 
inteligentes industriales. 

E s lástima ciertamente que una capital como la 
Coruña se encuentre todavía careciendo de lo que 
existe en otras poblaciones de menor importancia 

SECCION ECONOMICA. 

LOS LIBRE-CAMBISTAS EN EL ATENEO. 

Conferencia del Sr. Monasterio. 

I I . 

E l desarrollo histórico de la minería y el estado 
de esta industria en nuestro país fueron las dos 
últ imas partes del discurso del Sr . Monasterio, y 
sobre ellas vamos á hacer algunas ligeras conside
raciones. Siendo neófitos, está muy lejos de nues
tro ánimo el pretender dar una lección á los libre
cambistas, no atreviéndonos ni aun á darles un 
consejo: pero sí diremos con franqueza que h u b i é 
ramos deseado que el profesor del Ateneo, en vez 
de entretenerse en recorrer la historia y señalar el 
desarrollo progresivo de la industria minera, en
careciendo su importancia, puntos sobre los cuales 
fácilmente podía comprender que todos estamos de 
acuerdo, entrando de lleno en el tema, hubiese ex
planado las cuestiones que dejamos indicadas. O si 
creia necesario para combatir el sistema protector 
sentar estos precedentes, no debió relegar al olvido 
la historia de la legis íacion minera española , que 
no es por cierto muy favorable al libre-cambio, ni 
en nuestros antiguos cód igos , ni en las leyes pos
teriores, y mucho ménos en la actual, que supone 
sobre ellas un verdadero adelanto. 

E l Sr. Monasterio presentó al auditorio la prós 
pera situación en que se encuentran los diferentes 
ramos de la industria minera en España , especial
mente la férrea, y nosotros excusamos reproducir 
sus palabras en obsequio á la brevedad. Diremos, 
sin embargo, qne le parecía/afiuíoso al orador l i 
bre-cambista el brillante estado á q u e se está ele
vando la minería á pesar de la protección; nosotros 
le contestamos que precisamente á causa de ella 
ha logrado alcanzarle, y que si continúa rigiendo, 
como lo esperamos, el mismo sistema económico, 
l legará á su más completo desarrollo. Lugar es es 
te á propósito para decir también al Sr. Monaste
rio y á los demás partidarios del libre-cambio, que 
no obstante sus frecuentes censuras á la protec
ción dispensada á la industria minera, ha tenido 
qne luchar á veces con condiciones desfavorables, 
y que no ha estado tan absolutamente protegida 
como suponen. 

L a fabricación de hierros, sobre todo, se ha re
sentido de frecuentes ataques a l arancel, con moti
vo de las exenciones otorgadas por el gobierno á 
las compañías de las vías férreas , no aisladas ni 
parciales, sino consignadas expresamente por el 
art. 5.' de la ley general de ferro-carriles de 1856; 
exenciones que, teniendo en cuenta el material fijo 
y de tracción que necesitan los caminos de hierro, 
ha perjudicado considerablemente á la industria 
nacional, privándola del mercado más extenso: 
agréguense á estos privilegios los concedidos á la 
empresa del canal de Isabel I I , y los de la casa de 
moneda, exenciones que conoce muy bien alguno 
de los libre-cambistas españoles , y á cuya sombra 
no diremos que se hayan hecho, pero ti que han 
podido hacerse introducciones fraudulentas; y no 
se olyiden tampoco las disposiciones administrati
vas sobre reexportación de loa envases de hierro, 
y las enormes rebajas de derechos en la tubería da 
la misma clase. Semejantes medidas, atacando la 
estabilidad del arancel, la relajan con tales excep-
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ciernes, y producen otro mal aún mayor, ahuyen
tando de loa capitales y de las industrias que su
fren tan repetidas innovaciones la conüanza y la 
seguridad, tiecesarios elementos de su prosperidad 
y desarrollo. 

Pero el Sr. Monasterio no atacó directamente la 
protección, y nada dijo acerca de si era convenien
te ó perjudicial á la industria minera, l imitándose 
á manifestar la necesidad que hay, á en juicio de 
reducir los derechos arancelarios d a los carbones 
para favorecer y aumentar la explotación de algu
nos ramos de la minería. Pedir esa rebaja no es 
atacar esencialmente al sistema protector: la re 
forma en sí y en su oportunidad es una cuestión 
de más ó monos, exclusiva y propia de nuestro 
sistema, pero no del principio absoluto del libre-
cambio que viene proclamándose en las conferen
cias del Atoaeo. Creyendo, como sus amigos, que 
la baratura es la panacea universal, pedia el ora
dor, en nombre de su escuela, la libre introduc
ción de los carbones para las fundiciones meta lúr 
gicas, precisamente cuando empieza en grande es
cá la la explotación de las cuencas carboníferas del 
país , esperándose de sus satisfactorios resultados 
nn abundante surtido de combustible nacional, re 
clamado por la industria minera de todas clases y 
por la marina mercante y de guerra. 

Olvidan, pues, nuestros adversarios que todas 
las industrias son solidarias, y que pretender re
bajar ó suprimir en nombre de unas los derechos 
protectores á cuya sombra otras se desarrollan, es 
desconocer ó negarsn solidaridad; es contradecir
se, queriendo solo el bienestar de una clase; aten
der solo á ios consumidores y no á los producto
res, incurriendo en esa distinción que es siempre 
uno de sus argumentos usuales; quebrantar las 
fuerzas productivas del país; favorecer una indus
tria en perjuicio y ruina de las demás; destruir 
industrias que alimentan grandes masas de capi
tales y obreros; llevar la inseguridad á los pro
ductores cuando, en lucha con poderosos obs tácu
los, y á costa de grandes sacrificios , se hallan 
cerca de un porvenir lisonjero; y caer en una in 
consecuencia lamentable al exigir que prosperen, 
privándolas al mismo tiempo de los elementos y 
condiciones de su vida. ¿Y todo para qoé? Por so
correr necesidades del momento, tal vez facticias. 
P a r a eso se quiere acudir al mercado extranjero, 
sin reparar que no se trata tanto del presente co
mo del porvenir de nuestra industria carbonera, á 
fin de que pueda llegar al estado en qué se en 
cuentra en Inglaterra, y que alcanzará indudable 
mente siguiendo el sistema protector, pues la po
tencia mineral de la península y sus extensas cuen
cas carboníferas explotadas en grande escala per 
mitirán rivalizar en producciones minerales con las 
de la Gran-Bretaña . 

Doctrina generalizada es entre los libre-cambis
tas, que su régimen económico trae para todas las 
industrias la extensión del mercado: semejante 
opinión no pasa de ser nn error lamentable, porque 
aumentando la importancia del mercado extranje 
ro, disminuye la del mercado nacional que no pue 

de competir con los productos similares. Y a sobre 
esto mismo so contradijo el Sr. Monasterio con sus 
colegas y consigo mismo en esta conferencia, al 
decir en el meeling de la Bolsa á que aludimos en 
el primer artículo: «Algunos abrigan la esperanza 

que nuestra industria carbonera irá en aumento 
á medida que va descendiendo la do las naciones 
vcein?.?, y que cuando nuestros intereses materia • 
les se desarrollen, cuando la península esté cruza
da, por ferro-carriles, nuestros carbones podrán 
hacer una ventajosa competencia á los extranjeros. 
¡Pluguiera al cielo que así fuera! Pero esto no es
tá tan próximo como algunos creen, y aunque lo 
estuviera, mucho me temo que la lucha sea de un 
enano con un gigante, de una tímida paloma con 
un feroz halcón. Siempre, ó por lo ménos durante 
mucho tiempo, estaremos en minoría y seremos 
vencidos.» 

Precisamente nosotros, que por las condiciones 
naturales de la industria carbonera y metalúrgica 
de la península creemos lo contrario, para quitar 
esa minoría y ese vencimiento, pedimos su protec
ción, como quiera que se trata de una industria n a 
cional no importada y que tiene medios de desar
rollo y se encuentra en camino de llegar á u n prós
pero estado, á la quees necesario amparar y auxi
liar eficazmente, no con un régimen prohibitivo, 
que no le hay en ninguno de los diversos ramos 
de la minería, pero sí con derechos protectores. 

Con la competencia que vivifica y nace de un 
acertado arancel, no con la competencia que a r 
ruina, es únicamente como pueden desarrollarse 
las fundiciones indígenas y la industria carbonera; 
las hullas inglesas, más baratas en la actualidad 
que las nuestras, no lo permitirían, y hay que 
darles por lo tanto con liciones de desarrollo, pues 
de lo contrario, adoptados los principios del señor 
Monasterio, vendría primero su paralización, des
pués su decadencia, y Bnalmeatejsu ruina. 

Que estas industrias están en condiciones de 
desarrollo; basta examinar rápidamente su historia 
en los diez últ imos años: la de plomo ocupa á más 
de 14,000 obreros que representan otras tantas fa 
milias, y es la vida de la provincia de Almería y 
de muchos distritos de las de Cartagena y G r a n a 
da, siendo solicitados sus productos en todos los 
mercados de Europa, especialmente en Inglaterra. 
L a ferrera se ha extendido y aumentado conside
rablemente, prosperando los altos hornos: la do 
zinc y calamina recientemente creada, por confe
sión del mismo orador que combatimos, hace ya 
competencia á sus similares del mercado belga; y 
las fábricas de fundición establecidas en M á l a g a , 
añadía, y la nacional deXrubia, están montadas al 
alcance de los últimos adelantos .—¿Y aún se des
conocen y niegan los beneficios de la protección? 

Mejor porvenir, si cabe, presenta aún la indus
tria carbonera, á que hoy se concede la preferente 
atención que merece. E l magnífico criadero de 
Langreo, que tiene sobre loseriaderos ingleses con
siderables ventajas: los de San Juan de las A b a 
desas, que por su situación están llamados á una 
gran explotación para cubrir las necesidades y 

desarrollar la fabricación catalana: los de Espiel y , 
Pelmez, notables por su extensión y superior ca 
lidad de sus carbones: los de las provincias de 
León y de Palencia, que tanta utilidad han de re 
portar á la industria interior; y otras muchas 
cuencas que omitimos nombrar, se prestan á una 
explotación que no dudamos ha de cubrir con ex
ceso el déficit que ocasiona el impulso que de a l 
gunos años á esta parte han recibido la fabricación 
y las fundiciones meta lúrg icas . 

¿Pero se dispensa á la industria carbonera toda 
la atención que necesita? E l Estado no toma toda 
la iniciativa que debiera y que reclaman sobro es
te punto industriales y marinos. Más falta, mucha 
más falta hace protección que libertad, á pesar de 
cuanto diga el Sr . Monasterio: ya es tiempo de 
pensar sériamente en los ferro-carriles carboneros 
y estimular su concesión por medio de subvencio
nes; reducir los precios de tarifa de los trasportes; 
facilitar indirectamente los retornos con produc
ciones á otros mercados; separar las clases y ca l i 
dades de los carbones antes del trasporte; mejo
rar las condiciones de naestros puertos cercanos á 
las cuencas carboníferas, para que admitan buques 
de algunos centenares de toneladas, cuando hoy 
solo pueden visitarlos embarcaciones de poco ca
lado, y fomentar ¡as asociaciones de crédito con 
aplicación á esta industria. Cierto es que en la ac
tualidad son frecuentes las autorizaciones para es
tudio de ferro-carriles carboneros; pero la mayor 
parte de los casos no pasan á concesiones, y no se 
realizan, porque !a acción del individuo es inefi
caz , porque en su construcción no tienen un interés 
directo las compañías, dándose la preferencia á las 
líneas de servicio general, entre otras causas, por 
la subvención que gozan. 

Hay necesidad, pues, de crear fuerzas producti
vas y no depender del extranjero en los diversos ra -
mos de la minería, y sobre todo en el de carbones, 
que es uno de los grandes elementos de la riqueza 
de los pueblos: nuestra marina mercante y de guer
ra , imperiosamente lo reclaman, y hasta la inde
pendencia nacional lo exige: en las actuales cir
cunstancias pol í t icas, ó si no precisamente en la 
época que atravesamos, para el porvenir, nada más 
fácil que pueda surgir nn conflicto europeo, y que 
Inglaterra, el país más productor de carbón-piedra 
al presente, declare contrabando de guerra esta 
mercancía, declaración que hizo de algunas otras 
producciones cuando temió el rompimiento de hos
tilidades con los federales á consecuencia del fa
moso asunto del Trent; por eso, aunque se prescin
diera de las causas enumeradas para reclamar so
bre la industria carbonera la protección del go
bierno, esta sola consideración seria más que sufi
ciente para abonarla. 

A l concluir estos art ículos , no p o d é m o s m e n o s 
de recordar al Sr. Monasterio y á los demás libre
cambistas del Ateneo las palabras de la respetable 
comisión que emitió su dictámen sobre el proyecto 
de nuevos aranceles y ley de aduanas, cuando se in 
tentó su reforma en 1840, a l tratar de la industria 
férrea: «Subidos son algunos de estos derechos, 

decia, y subidos son algunos de los valoras consi
derados; pero debe tenerse presente que el objeto 
es favorecer las obras de nuestra industria que r á 
pidamente progresan; y nada es más justo que esta 
protección, pues que nuestras fábricas, luchando 
constantemente contra el imperio del hábito y las 
preocupaciones nacionales, han vencido con he-
róica resistencia los grandes obstáculos que se han 
opuesto ásndesarro l lo y perfección, no perdonan
do para ello ni capitales ni ningún genero de s a 
crificios.» 

LOREHEO Ancos OROSEA. 

SECCION RELIGIOSA. 

SABIO DE MAÑANA. San íont /ac to , mártir. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Isidro, d jnde por la mañana habrá misa ma
yor y por la tarde vísperas y reserva. 

Continúan celebrándose las novenas d é l a V i r 
gen de los Desamparados, en Monserrat; la de la 
beata María Ana de J e s ú s , y la de San Pascual 
Bai lón en su iglesia titular. 

E n San Martin, y en la capilla del Sant ís imo 
Cristo de la Salud en San Juan de Dios, habrá m i 
sa mayor con manifiesto. 

Cont inúan celebrándose las Flores de Mayo en 
las iglesias anunciadas los dias anteriores. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A B E MABTOTN 

Ooiisacion del dia 12 de Mayo d i 1862 

TORDOS FdBIICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 ronsolidado, publicado, 50 
65 c ; á plazo, 50-65 y 70 c , fin cor. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-40. 
Deuda del personal, no publicado, 19-50 d. 
Acciones de carreteras .—Emisión de !.0 de Abril 

i e 1850 de á 4,000 ra- , 6 ñor 100 a n u i l . n o publi
cado, 95-25. 

Idem do á 2,000 r s . , no publicado, 95-30. 
Idem de 1 ° de Junio da 1851 tfo a 2,000 r s . , 

no publicado, par. 
Idem de 35 de Agosto do1 1852 de á ,2,000 rs, . 

no publicado, 99-25, 
í d e m de l . " de Julio da 1858 ds A 2,000 r s . , 

no publicado, 96-50 d, 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio é 

1858, no publicado, 96-50. 
Idem del canal do Isabel 11, da á 1,000 r s . , 8 por 

Í00 auaa!, publicado, 109-30. 
Obligaciones del Estado para anbTénciones de 

ferro-carriles, no publicado, 92-90 d. 
Acciones del Banco da España , no pablicado, 

213. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, id . , 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los da Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés do 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . , 
10,200 d. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, id . , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á P a m 
plona, id. , 1,625 d. 

Obligivciones de id. id . , id. , 980 d. 
Obligaciones del ferro-carril de MontblanoK J. 

Reus, id . ,950. cti 4 
GAX3I08 

Lóndres á 9 0 dias fecha, 50-40 p 
Paris á 8 dias vista, 5-27 d. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. Hoy no hay función 
Mañana, primera representación de Elisabetta S i . 
r a n i . — E l caballero y la dama; comedia en un acto 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Beneficio del primer tenor D . M a . 
nuel Sauz.—¡Por un inglésl zarzuela en un acto.-J 
Unavieja, zarzuela en un a c t o — L a canción espa
ñola del maestro Iradier titulada Las ventas de 
Cárdenas.—Buenas noches, S r . D. Simón. 

TL'ATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—Beneficio <ie la señorita Pilar Ros.—-Sin
fonía.—Lo que ha de ser, pieza en un acto, en la 
que cantará la niña Ros E l suspiro de unamilague. 
ña.—Romanza, por el Sr. Casella.—Cavatina, por 
la S i a . Ortoneda. - E l olmo y la v id , pieza en 
nn acto.— Mosáico sobre motivos de II Trovatore 
arreglado á orquesta por el Sr, Caballero. Ro.' 
manza, por el Sr. Oliveras.—Aria de Atila, por el 
Sr. Jimeno. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.—Ultima representación en la presente 
temporada de la comedia en tros actos titdlada 
Garda del Castañar.—Una zambra de gitanos, baile, 
—Ándese V. con bromas, pieza en un acto. 

P C H T O S D E SDSCBICIOlB 

MADRID: Oficinas de esto por iód i eo , calla di 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en la» libradas d-. 
Moro, Puerta del So l ; en la Ámerioanay en la f i 
Sailly-Baill iert, calle dal Principe, y Publicidad 
Basage da Mathau. 

PROTincua: E n todas las í ibreriaí yadminlitra-
«iones de corraos. 

ULTRAMAR: Sanítayo de C « 6 a , D . Juan Laogrer. 
— Jfanilo, D . Manuel Ramírez.—-Gran Canaria" 
D. Amaranto Martines do Escobar.—Puerío-üioo' 
D. Ignacio Guaseo.—-Sonia Crux de Tenerife, doí 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Paris , Mr . Lafflto Bullier y Com
pañía, 20, rúa de la Banque.—Mr. Lojolivet, No-
tra Dama dea Victo ires .—Lóndres , Mr. Thomás 
Catherina strect.—Gibraltar, D . Manuel R . Pitto.' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

COKBÍCIOKES D E L A S V S C B I C I O B . 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

Comi

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 

des. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

TRAK-
JERO. 

60 rs. 

120 
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MODA E L E G A I T E ILUSTRADA 
P E R I O D I C O D E L A S F A M I L I A S , 

Q U E T I E N E L A A L T A H O N R A D E C O N T A R C O M O P R I M E R A S U S C R I T O R A 

A S. M. L A R E I N A Q. D. G.) 
CONTIENE LOS DIBUJOS MAS E L E G A N T E S D E L A S MODAS DE P A R I S , MODELOS D E TODA C L A S E DE TRABAJOS DB 

A G U J A , INCLUSOS LOS D E T A P I C E R I A E N C O L O R E S , C R O C H E T S , C A N E Y AS, E T C . , 

B e l l a s A r t e s , D í o v e l a s , M ú s i c a , C r ó n i c a s , C o s t u m b r e s y I i i t e r a t i u r f t t 
S e p u b l i c a u n n u m e r o t o d o s l o s J u e v e s . 

Cada número consta de S paginas de impresión, con grandes y perfectos grabados becbos 
por los primeros artistas de Paris y Lóndres. Se hace ademas una segunda edición de mayor Injo, con la 

que se reparten figurines ilinnlnados de gran tamaño, abiertos en acero. 

A todo el que quiera conocer mas á fondo esta publicación, se le remitirá gratis un número , 
tan luego corno lo pida al Administrador de la Empresa. 

P R E C I O D E L A M O D A E L E G A N T E I L U S T R A D A . 
En España, Canarias y Portngal. 

EniCIOX ECONOMICA. 
Un año 95 reales. — Seis meses 30 rs. — Tres meses 30 rs. 

OS NÚMERO SUELTO 2 RS. — DICHO CON PATRON 3 RS. 
Precio de la edición de lujo. 

Un año 140 rs. — Seis meses SO rs. — Tres meses 45 rs. 
Números sueltos 4 rs. 

L a remisión se hace por correos el mismo dia en que se publica. 

P R E C I O D E L A M O D A E L E G A N T E I L U S T R A D A . 
En las Amírlcas Españolas. 

EDICION ECONOMICA. 
Por un año 8 pesos fuertes. — Seis meses 5 pesos fuertes. 

UN NUMERO SUELTO CON PATRON 6 SIN ÉL, 2 RS. FS. 
Precie de la edición de lujo. 

Por un año 12 pesos, fs. — Seis meses 7 pesos, fs. 
Números sueltos 3 rs. fs. 

niRECTORES PROPIETARIOS : Sres, De Carlos y C 

Todo pedido de suscricion 
deberá ser acompañado 
de su importe en libran
zas de Tesorería ó del 
Giro Mutuo , sin cuyo 
requisito no podrá ser 
servido. 

P R E C I O D E L A M O D A E L E G A N T E I L U S T R A D A . 
En los demás estados de América. 

EniCION ECONOMICA. 
Por un año 10 pesos fuertes. —Seis meses 6 pesos fuertes. 

UN NUMERO SUELTO 4 RS. FS. CON PATRON Ó SIN ÉL. 
Precio de la edición de lujo. 

Por un año 13 pesos fs. — Por seis meses 8 pesos fs. 
Números sueltos 5 rs. fs. 

Los pedidos se dirigirán 

AL 

ADMINISTRADOR GENERAL 

D. FEDERICO JOLT T VELÁSCO 

CADIZ. 
el mismo día de la publicación 

PUNTOS D E SUSCaiCION EN MADRID. 
E n la administración de LA MODA E L E G A N T E , plaza ae S. uta xMarn, 2, baio, y en las librerías de Baylli-Eaillie-

re , López, Moro, Cuesta, Duran y Serrano. En la adimuistracion liay colecciones cornnletas do muestra, y á todo el 
que desee conocer mas á fondo esta publicación, se le remitirán á domicilio, ál in de que las vea, siempre que lo solicite 

(2) 

A T OS FOTOGRAFOS. 
SociecM general de articulo.; para la !otog nfía. 

Reducción del 40 á 60 por 100 sobro los precios. 
Productos y artículos de primera calidad. Pídase 
el prospecto áj l /c . G . Robert, 19, rué du Graad 
Pneure, Paris. (Franquear.) (A. 1706) 

CAPRICHOS 
en 

ARTICULOS 

eOMOSON: 

Frasqueras, 
Neceseres, 
Sortijer®s, 
Cigarreras, 
Escribanías, 
Timbres, 
Relojeras 

y otros. 
También hay 

rm surtido en ne
ceseres de cos
tura , cajas de 
madera, desde 
18 á 500 rs. 

Id. id. de piel, 
desdelS á200 

Id. id. para 
caballero, desde 
40 á 600. 

Estrella |del 
Ñor e, Carretas, 
37, tienda y al-
D o a c e o , cuarto 
principal. 

Descuento, 25 
por 100. 

Dicho estable
cí ? ienlo se t r a s 

lada á la calle 
del Cármen, nú
mero 24. 

(Ra.) 

INJECTION BROÜ 
prissip. farm«eies dtl amyerw.^xi^ al método). 

Higiénica, in
falible y pr* 
tervativa; l t 

de otro medi
camento. Se 

— - . Teadti en l u 

rzwwf****** xw*t* it* 

LA PENINSULAR, 
Compañía general española de seguros mátaos sobro ia vida. 

La dirección de esta compañía procederá la venta de las casas coiistruidas en Madrid y Zarauz, á 
pag T á los quince años en la forma que previenea los Estatutos, á las doce d ; la mañana de los diás s':-
guieates, en el looal qua ocupan sus oficinas. 

DIA 18 DE MAYO: Una casa, en ia calle de Esfjz y Mina con vuelta á la de la Cruz, núm. 24. Otra 
en la misma calle de Espoz y Mina, núm. 36. UNA quinta de recreo con jardín á orillas del mar un Z a 
rauz , provincia de Guipúzcoa. Esta última se subastará también á la misma hora en San Se
bastian. 

DÍA i 9: dos casas, ealledeEspoz y Mina, uims. 26 y 34. 
DIA 20; tres casas, calle de Espoz,"y Mina, señaladas con los números 28, 30 y 32. 
Lo» pianos, precios y condicones están de manifiesto todos los dias no feriados en las í'licinas de la 

dirección, calle del Sordo, núm. 27, cuarto segundo, de 10 á 5, facilitando tarjetas á las persoiias que 
gusten verlas caías. 

Si alguna persona deseando interesarse en la licitación, se» de una casa en Madrid, ó de la quinta da 
Zarauz, quiere tener los plauos con la fachada y ladistribucion do los edificios, puede reclamarlos en la 
dirección, y no habrá inconveniente alguno de enviarlos á las casas, 6 rem tirios por el correo á cuantos 
deseen tomar parte en la subasta de las fincas de la compañía. (R.) 

km mensajería i imperiaí 
V I A J E DE MADRID A PARIS E N 68 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANGESEí 
REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Tra-portede viajeros y mercancías. - Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella psr Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana 
metlU de la noche. 

Salidas de Madrid para Orím por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16 — E 

cía, Sr. D. Emilio hermanos, calle del Mar, núm. 96. 

y ocho y 

u Valen-

Creemos deber recordar aípúblico que la g r a ^ ^ p ^ o r M ^ T a T ^ ' J 
doras de Dehaut sobre todos los demás remedios purgativos, depende da las .¡ 

' circunstancias siguientes: , . m 

A l ." Be su composición.—No contienen absolutamente mas qae sust&jcias ve- í 
lietaies, y el análisis químico no podría descubrir en ellas c imas ttíniriiol 
(vestigio de materia mineral ó perjudicial á la salud. ' . 

2. ' De la manera de usarlas. — Ne se toman en ayunas, orno los emás f 
rurgativos sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor cuan- i i 

. - to mas fortificantes son las bebidas 6 alimentos que se toman al mismo ! 
C T . X * Iin^enSa Ven aj? .íjermite á los enfermos medicinarse hasta su cura radical, sin ' 
|(!ue los detenga la desazón y la latiga qu« causan siempre los demás purmntes i 

1 i , l n = w ' T P ' l adeS-'_,T!fIllellntoda laeficacia necearla para puri&arla'masa de la ss 'rede -
Jtodos los majoí ftuoiom bilis, flemas etc.) qae engendran l i a mala salud--Por es- medio j 
¡cura infinidad de enfermedades l̂argas ó crónicas, como Herpes, DolorS, Reumas N « a t e * 
fcf"!!^^^ h ígado /o i rás , TuuSes L ^ a s , U l S j aetc , — i ver el íollete b en detallado que se repartegratis.) • D > i t 

i f a c u S i ' d ^ p L t . 2 , , 4 ^ ! ^ encaía<li!] seaQr DEHAUT, médico y ¡arraacéuíico de las , 
«atultades de París; y enloda España, encasado los pr ncipales farmacéuticos aji&ms nu^en 
Iproveerse en Madrid, en casa de los <eñ¿reS Caldenjn, pfmcipí, 13; b c í a S ? 

Simón, Kortaleza, 2 ; BorrMI Pnerla del Sol, 5 ; 7 y'g , y Ulzürrui, Barrfo-nuevof 1 i . 8 Ü 

1J0V1 DE 20 AfOS 
de edad, que ha cursado el primpro y segundo año 
del profesorado en ia Escuela Normal Central de 
esta córte, está dispuesto á servir la plaza de pa
sante en cualquiera do los colegios de p; iinara Y 
segunda enseñanza. Tiene parsoj.as de re.-ponsabi-

• n / enestacórte que informen de s'.i conducta. 
Darán razón en la calle de Jesús y María, número 
17, cuarto segundo izquierda. (R ) 

R E G A L O 
Se regala un tintero, ó una boquilla para puros, 

ó un corlaplmnas dedos hojas al que compre un» 
bonita caja da cartón, propia para viaje, cien cartas 
y cien sobres de papid supeiior, que no se cala, la
cre, plumas, obleas, polvos, tmta, lapicero, porta
plumas y una faliilla. ¡Todo catorce rs 'Ir (con can
to dorado 15.) v 

Calle do las Huertas, n ú m . 24, frente á la del 
Lobo. ( R ) 

http://anuil.no

